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PROPIETARIO/ARRENDATARIO 
 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  
 

¿QUÉ ES CONTRATO DE ARRENDAMIENTO?  
Es un contrato o un acuerdo legal obligatorio entre el propietario y  el 

arrendatario, en el  cual se le otorga al arrendatario el uso de la propiedad del 

propietario por un tiempo específico a cambio del pago del alquiler. 

 

¿QUÉ HAY EN UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO?  
En un contrato donde el propietario y el arrendatario aceptan los términos, ó reglas en efecto durante el 

tiempo vigente que el arrendatario utilizará la propiedad del propietario.  Tales términos pueden incluir, 
por ejemplo la cantidad del alquiler, el plazo de tiempo que el arrendatario puede vivir en la propiedad del 

propietario (el término de posesión); la cantidad del depósito de seguridad, responsabilidad por el 

mantenimiento de la propiedad del arrendatario y/ó el propietario; y otras reglas, que describen los 
derechos y las responsabilidades de ambos, el propietario y el arrendatario. 

 

¿Cuáles son las cláusulas más comunes de un arrendamiento y las áreas problemáticas?  No 
se puede enfatizar suficientemente que los dos, tanto el propietario como el arrendatario deben de leer 

completamente y entender todas las cláusulas del contrato de arrendamiento - entender los derechos y las 

responsabilidades creadas por esas cláusulas - antes de firmar el contrato de arrendamiento. Un contrato 
de arrendamiento firmado por ambos, es obligatorio para ambas partes, tanto el propietario como el 

arrendatario . El arrendatario no tiene 3 días para residir o cancelar el acuerdo después de haber firmado 

el contrato de arrendamiento.  

 

Términos Normales de un Contrato de Arrendamiento   
(Vea el Manual, página 61, Apéndice B, para un Modelo de un Contrato aprobado por el Condado de 

Boulder). 

     
 El contrato debe de incluir como mínimo los siguientes términos: 

 El monto exacto del alquiler y el día que debe de pagarse 

 Periodos de gracias y castigos, si los hay, por el pago tarde del 

alquiler 

 Cuánto tiempo de vigencia tiene el contracto de arrendamiento     

(el término de posesión). 

 Quién es responsable por los pagos de los servicios públicos 

 Quién es responsable por las reparaciones menores y mayores en 

la propiedad de alquiler, especialmente las reparaciones de los 

aparatos tales como electro domésticos, plomería, calefacción y 
refrigeración. 

 Circunstancias bajo las cuales el propietario puede entrar a la 

unidad ï es requerido notificar al arrendatario con tiempo sobre las horas y los días, si el 

arrendatario debe de estar presente, emergencias, reparaciones, también el arrendatario debe ser 

notificado cuando el apartamento esta a la venta o disponible para ser alquilado nuevamente y si 
este va a ser mostrado.  

 ¿Quién es responsable de remover la nieve, recolección de la basura y el cuidado del césped, etc.   

 Asegúrese que su 

contrato de 

arrendamiento 

explica muy 

claramente los 

derechos y las 

responsabilidades 

del dueño y del 

arrendatario . 

     
Asegúre

se que su 

Contrat

o de 

renta   

explica 

los 

derechos 

y 

responsa

bilidades 

de los 

dos, el 

dueño y 

el 

arrendat

ario 
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 Si el arrendatario puede subarrendar y/ó asignar el alquiler durante el término de su contrato de 

arrendamiento. 

 Una explicación sobre las reglas del depósito de seguridad, incluyendo, por ejemplo que tan 

pronto se le regresará el depósito de seguridad al término de su contracto de arrendamiento y si 
es necesario tener una inspección al tomar posesión o entregar la propiedad con el arrendatario y 

el propietario. 

 Prohibiciones específicas, tales como tener animales o fumar.  Si no existen restricciones 

específicas, el arrendatario puede usar la unidad para cualquier propósito que no sea ilegal ó en 

violación de las ordenanzas locales y el cual no cause una molestia ó cause daños a la propiedad 
que esta alquilando. 

 Otros acuerdos específicos entre el arrendatario y el propietario 

Responsabilidad Mutua y de Varios 
La mayoría de los arrendamientos crean una "responsabilidad u obligaci·n individual y mutuaò entre    

co-arrendatarios, esto significa que cuando más de un arrendatario firma un contrato de arrendamiento, 

cada arrendatario es individualmente responsable de todas las condiciones y las responsabilidades del 

contrato de arrendamiento. Por ejemplo, el propietario puede demandar la cantidad entera del alquiler de 
cualquiera de los arrendatarios si uno de sus compañeros de la unidad se muda sin pagar el alquiler. 

 

 

 

 

 

      
 
 
 

 
 
Costo de los Abogados 
La parte prevaleciente en una evicción ó cualquiera otra acción legal efectuada bajo el Estatuto de Entrada 

Forzada y el Estatuto de Detención tiene derecho a recuperar daños, honorarios razonables de abogados y 

costos.  Sin embargo, ni un propietario  ó arrendatario  puede recuperar honorarios de abogado a 

menos que el contrato de arrendamiento contenga una cláusula permitiendo la adjudicación de 

honorarios razonables de abogado a cualquiera de los dos individuos. (Vea C.R.S. §13- 40-123). 

 
Privacidad 
Mientras que no lo es requerido por el estatuto, una notificación razonable por parte del propietario para 
el acceso a la propiedad alquilada debe ser mencionada en el contrato de arrendamiento de la propiedad. 

Una cláusula de privacidad comúnmente le permite el acceso al propietario a la propiedad alquilada en 

tiempos razonables y con una notificación al arrendatario para hacer las reparaciones necesarias ó 
inspecciones razonables. Adicionalmente, un propietario tiene el derecho de entrar a una unidad alquilada 

sin dar notificación alguna en caso de emergencias. (Un ejemplo de una emergencia puede ser la 

inundación del apartamento después de que se rompa el calentador del agua). Si no existe una cláusula 

escrita especificando cuando puede el propietario  entrar a la propiedad alquilada, un arrendatario  
tiene el uso exclusivo de la propiedad y no tiene que permitir el acceso al propietario. Sin embargo, si 

un arrendatario se niega a permitir la entrada del propietario, el arrendatario asume todas las 

responsabilidades y obligaciones por daños y reparaciones a la unidad alquilada, así mismo como el daño 
consecuente causado a otras unidades. 

. 
 

 

 Ejemplo: Los arrendatarios Troy y Todd entran en un acuerdo de alquiler  con la dueña de 

la propiedad Leticia.  Todd le da un puñetazo a la pared y le hace un agujero, el huye del 

pueblo sin pagar su parte del alquiler .  Porque el contrato de arrendamiento indica que 

ellos son ñcolectivamente y respectivamente responsablesò, Troy ï así como Todd ï es 

responsable de pagar por la reparación del daño que ha sido causado, lo mismo que por la 

cantidad total del alquiler  que se le debe a la dueña de la propiedad Leticia. 
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Seguros  
Ni el Estado de Colorado ni la Ciudad de Longmont requieren que un propietario pague compensación 
alguna a un arrendatario por el daño a la propiedad personal del arrendatario. Si el contrato de 

arrendamiento no contiene una cláusula requiriendo que el propietario compense al arrendatario sobre 

daños a la propiedad personal del arrendatario, el arrendatario si desea puede comprar seguros para 
arrendatarios. El seguro para arrendatarios es generalmente a un precio razonable y puede cubrir no 

solamente los daños a la propiedad personal,  si no también por el robo y otros tipos de pérdida de la 

propiedad incluyendo la unidad arrendada.  

 
Depósitos de Seguridad 
También llamado depósito contra daños, un depósito de seguridad es un pago adelantado de dinero por 

parte del arrendatario al propietario para asegurarse contra futuras violaciones, incluyendo la falta de pago 

del alquiler y el daño a la propiedad más allá de la deterioración y la destrucción ordinaria. La cantidad 

del depósito de seguridad debe estar por escrito en el contrato de arrendamiento. (Véa la página 26 de esta 
Guía para más información sobre depósitos de seguridad). (Véa C.R.S. §§38-12-101 a 104). 

 

Subarrendamientos y Asignaciones 
Un contrato de arrendamiento puede permitir, ó prohibir específicamente, subarrendamientos y/ó 

asignaciones. Subarrendamientos y asignaciones pueden suceder solamente con el permiso del 

propietario, lo cual se recomienda que sea siempre por escrito para la protección de ambas partes. Si un 
contrato  no menciona sub-arrendamiento o asignación el arrendatario no puede retener sin ninguna razón 

o sin el consentimiento. 

 

Subarrendamientos 

Un subarrendamiento es un contrato de arrendamiento secundario entre el arrendatario original y un 

nuevo arrendatario. Con un subarrendamiento, el arrendatario original permanece responsable ante el 
propietario si el arrendatario secundario no cumple con sus pagos del alquiler, causa algún daño a la 

propiedad ó infringe las provisiones del contrato de arrendamiento. El término de un subarrendamiento 

puede ser más corto que el término original del contrato de arrendamiento. Por ejemplo, un arrendatario 
con un término de un contrato de un año, de enero hasta finales de diciembre, puede subarrendar un 

apartamento de junio hasta fines de agosto mientras que él este fuera de la ciudad, pero luego regresa a 

completar el término de su contrato de septiembre hasta finales de diciembre. Bajo la ley de Colorado, el 

  

 

  

 Consejos para Propietarios: Un reporte de crédito y una investigación de los antecedentes 

criminales puede ayudar a decidir un futuro arrendamiento. Esté consiente, sin embargo, 

que si usted requiere que un futuro arrendatario  le proporcione la información necesaria 

para realizar la investigación de crédito y antecedentes criminales, usted debe de requerir 

la misma información de todos los futuros arrendatarios. Contacte a los recursos indicados 

abajo para obtener más información acerca de cómo obtener estos documentos.  

                                                                                                                                                    
 

 

   

INVESTIGACIÓN DE CRÉDITO:  

TransUnion: 1-800-888-4213, www.transunion.com 

Experian: 1-888-397-3742, www.experian.com  

Equifax: 1-800-685-1111, www.equifax.com 
 

INVESTIGACIÓN DE 

ANTECEDENTES                            

CRIMINALES  

Colorado Bureau of Investigation 

www.cbirecordscheck.com 

www.cocourts.com 

http://www.transunion.com/
http://www.experian.com/
http://www.equifax.com/
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propietario no puede rehusar sin ninguna razón el permiso de subarrendar a menos que el contrato prohíbe 

el subarrendamiento. 

 
 

 
 

 
Asignaciones 
Una asignación es un traslado legal a un tercer individuo de los derechos del arrendatario a la posesión de 

una propiedad arrendada por un tiempo específico. En una asignación, el tercer individuo asume toda la 

responsabilidad por los pagos del alquiler al propietario y el arrendatario original queda liberado de toda 
responsabilidad adicional bajo el contrato. 

 

 

 
 
CLÁUSULAS QUE NO SE PUEDEN IMPONER 
Los contratos de arrendamiento a veces contienen cláusulas las cuales son contrarias a la ley de Colorado 
y no se pueden hacer cumplir en una corte.  Estas cláusulas deben ser identificadas y eliminadas antes de 

que el contrato de arrendamiento sea firmado. Si cualquier interesado tiene alguna pregunta con respecto 

al cumplimiento del término en un contrato de arrendamiento, busque asesoramiento legal. Algunos 

ejemplos de cláusulas no ejecutables son: 
 

 Requerir que un arrendatario renuncie a su derecho a recibir su depósito de seguridad  

 Requerir que el propietario renuncie a su responsabilidad sobre actos de negligencia total 

Ejemplo de un Subarrendamiento: Teresa la arrendataria y Larry el Propietario entran en 

un contrato de arrendamiento por un año, pero tres meses dentro del período Teresa 

necesita mudarse porque consiguió un trabajo en California. La amiga de Teresa, Sarah 

Subleaser desearía arrendar el apartamento. El contrato de arrendamiento permite 

subarrendar y Larry esta de acuerdo en permitir que Teresa y Sarah entren en un 

subarrendamiento. Sarah no paga ninguna renta y Larry la expulsa.  Tanto, Teresa como 

Sarah, son legalmente responsables por el alquiler no pagado porque el contrato de 

arrendamiento de Teresa con Larry permanece vigente, aunque ella tiene un contrato de 

arrendamiento secundario con Sarah. 

Ejemplo de una Asignación: Teresa la arrendataria y Larry el propietario entran en un 

contrato de  arrendamiento por un año, pero tres meses después dentro del período Teresa 

necesita mudarse porque consiguió un trabajo en California.  La amiga de Teresa, Angie 

Assignee le gustaría arrendar el apartamento.  El contrato de arrendamiento permite la 

asignación y Larry esta de acuerdo en  permitir la asignación.  Teresa asigna su contrato de 

arrendamiento a Angie, el cual entonces se convierte en un contrato  de arrendamiento 

entre Angie y Larry.  Una vez que el contrato de arrendamiento es asignado, Teresa es libre 

de sus obligaciones (como el alquiler) y beneficios (como poder vivir en la propiedad 

arrendada).  Cuándo Larry quiere recaudar el alquiler no pagada, él puede demandar el 

pago solamente de Angie y no de Teresa. 
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 Requerir que un arrendatario quien ha sido llamado al servicio militar pague antes del fin de su 

contrato por el resto del alquiler debido por el término entero de su contrato de arrendamiento. 

(Vea Acto Civil Federal de Alivio para Soldados y Marineros (50 U.S.C. App. § 534).  

 Requerir que un arrendatario renuncie al convenio de regocijo y quietud de la residencia 

 Requerir que un arrendatario renuncie a la habitabilidad de la residencia. (Vea C.R.S. § 38-12-

503). 

 Permitir que el propietario quite forzosamente al arrendatario y a su propiedad personal sin pasar 

por el proceso de desalojamiento según es requerido por la ley de Colorado. (Vea C.R.S. §§ 13-

40-101 a123). 

 El arrendatario consiente el desalojo por no pagar el alquiler, ó por cualquiera otra razón sin dar 

una notificación de 3 días según es requerido por el estatuto de Colorado. (Vea C.R.S. §§ 13-40-

01 a 123). 

 
 

TIPOS DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO    
 
Contrato de Arrendamiento a Plazo  
Si un contrato de arrendamiento es por un período de tiempo específico (tal como, uno ó dos años) ó tiene 

una fecha de conclusión, es conocido como un ñcontrato de tiempo específicoò, también conocido como 

ñcontrato de un término definitivoò. Bajo un contrato de arrendamiento de término definitivo, el 
propietario está obligado a arrendar una propiedad especificada al arrendatario por un período de tiempo 

específico y por una cantidad especifica de alquiler y bajo todos los términos del contrato de 

arrendamiento. El arrendatario está obligado a pagar el alquiler y cumplir con todas las condiciones del 
contrato durante ese período de tiempo especificado. Cuando el contrato de arrendamiento se vence el 

arrendatario debe de renegociar un contrato nuevo, ó permanecer con un alquiler de mes a mes, pero 

solamente si el arrendatario expresa su consentimiento. Ni el propietario  ni tampoco el arrendatario  

necesitan dar notificación de la terminación al fin del contrato a menos que el contrato de 

arrendamiento requiera tal notificación. (Para más información acerca de la terminación del contrato 

de arrendamiento por cualquiera de las dos partes antes del fin del contrato, vea la página 14 de este 

manual, Terminación de Contrato). 

 

 
Contrato de Mes a Mes (Mensual) 
Un contrato de arrendamiento mensual es un acuerdo por un período de un mes el cual es renovado 

automáticamente cada mes hasta que este sea terminado apropiadamente por cualquiera de los dos 
interesados.  Cuándo un propietario y un arrendatario no han ejecutado un contrato de arrendamiento por 

escrito y los pagos del alquiler se hacen mensualmente, entonces un contrato de mes a mes es implícito 

por ley.  Un arrendamiento mensual es generalmente creado cuando un arrendatario se muda a la 
propiedad y paga el alquiler sin necesidad de firmar un contrato.  También puede ser creado cuando un 

contrato de arrendamiento escrito ha vencido  y no se ha renovado pero el arrendatario permanece en la 

propiedad con un remanente, con el consentimiento del propietario.  En tal caso, si el contrato de 
arrendamiento por escrito contiene una cláusula declarando que todas las estipulaciones del contrato 

continúan siendo aplicables después de que el contrato por escrito expire y el arrendatario siga con un 

contrato de arrendamiento mensual, entonces los derechos y las responsabilidades de cada interesado, 

según fue definido por el contrato por escrito expirado continúan siendo vigentes. 
 

Con un contrato de alquiler mensual, el propietario puede aumentar el alquiler, cambiar ó terminar el 

acuerdo al fin de cada mes, con la debida notificación por escrito al arrendatario.  Del mismo modo el 
arrendatario, puede terminar el contrato al fin del mes con la debida notificación por escrito al dueño. La 

notificación debida para ambas partes, tanto el propietario  como el arrendatario , debe ser por 
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escrito y recibida por el otro interesado por lo menos diez días antes del último día del mes de 

alquiler . (Vea C.R.S. § 13-40-107). Sin embargo, un contrato de alquiler de mes a mes puede especificar 
un período más largo para ser notificado, por ejemplo 30 días ó 60 días antes del término final del 

contrato. (Para información acerca de la terminación del contrato de arrendamiento por uno u otro de los 

interesados antes del fin del término, vea página 14 de este Manual, Terminación del Contrato.)  

 
 

 
 
 
Contratos y Acuerdos Verbales  
Un contrato completo, adiciones ó cambios a un contrato de arrendamiento por escrito ï puede ser creado 

por medio de un acuerdo verbal entre el propietario y el arrendatario.  Los acuerdos verbales son 
legalmente aplicables, si se pueden demostrar.  El problema es que cuando surge una disputa ó un 

desacuerdo sobre los términos de un contrato de arrendamiento verbal, el desacuerdo por sí mismo hace 

casi imposible saber que pensaban originalmente cuando los interesados se estaban dando un apretón de  

manos.  El mejor curso de acción es siempre poner por escrito en un contrato de arrendamiento todos los 
cambios, adiciones y asegurarse que los dos interesados firmen y le pongan la fecha al documento. 

 

 

 Consejos a Seguir al Entrar en un Contrato de Arrendamiento: 

 Lea el contrato de arrendamiento cuidadosamente y entienda todos los términos antes 

de firmarlo.   Una vez que el propietario  y el arrendatario , ambos han firmado el 

contrato de arrendamiento, ellos están obligados por el convenio.   Muchas personas 

creen erróneamente que ellos tienen derecho a tres días para anular el contrato.  NO 

HAY DERECHO A RETRACTA RSE DE UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 

UNA VEZ QUE EL DOCUMENTO HAYA SIDO FIRMADO POR LOS DOS 

INTERESADOS. 

 

 Asegúrese que todos los arreglos, convenios, responsabilidades y obligaciones están por 

escrito y firmadas por los dos interesados.  Ambos, el propietario como el arrendatario , 

deben de recibir una copia firmada del contrato, con las páginas enumeradas y cada 

página con las iniciales del arrendatario  (ya que el contrato normalmente es preparado 

por el propietario).  

 

 Asegúrese que el propietario  y el arr endatario ñrevisan la unidadò a rentar y 

completan una lista al mudarse en o mudarse afuera (Vea la página 67 de este manual, 

Ap®ndice óCô) al mudarse en deben de  anotar la condici·n del lugar que van a 

arrendar.  Esta es una buena práctica para los dos, tanto los propietarios como los 

arrendatarios,  de tomar fotografías o un video con la fecha de la propiedad al inicio del 

período de arrendamiento para registrar la condición de la propiedad.  Esta 

documentación por los dos, el propietario  y el arrendatar io, pueden ayudar a evitar 

desacuerdos al regresar el depósito de seguridad al final del término del contrato. 
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¿PUEDEN CAMBIARSE LAS ESTIPULACIONES DE UN CONTRATO EN CUALQUIER 
MOMENTO? 
Los términos de un contrato de arrendamiento, ó cualquiera otra estipulación, pueden cambiarse 

SOLAMENTE si los dos, el propietario y el arrendatario acceden al cambio.  Para evitar desacuerdos más 
serios, ponga todos los cambios por escrito, firme y ambos el propietario y el arrendatario deben de 

ponerle la fecha al documento. En ausencia de un acuerdo subsiguiente al contrario entre el propietario y 

el arrendatario, todas las estipulaciones continúan siendo obligatorias para los dos, tanto el arrendatario 

como el propietario, por el período completo del término especificado en el contrato. 
 

¿QUÉ SUCEDE AL CONTRATO SI LA PROPIEDAD ARRENDADA SE VENDE? 
Un propietario no puede terminar el contrato de arrendamiento prematuramente simplemente porque el 

propietario desea vender la propiedad, a menos que el contrato de arrendamiento expresamente le dé al 

dueño tal derecho.  Si una propiedad de arrendamiento es vendida, el nuevo propietario/arrendatario debe 

de cumplir con el contrato de arrendamiento que existe en el momento de la venta de la propiedad.  El 
nuevo propietario/arrendatario debe de cumplir con todos los términos del contrato, incluyendo la fecha 

de terminación y la cantidad de alquiler a menos que el nuevo propietario y el arrendatario estén de 

acuerdo en realizar cambios.  El arrendatario siempre deberá continuar pagando el alquiler al 
propietario/propietario original hasta que este reciba una orden por escrito, firmada por el 

propietario/propietario original, ordenando al arrendatario mandar el alquiler a otra persona.  

 
Cuándo una propiedad es vendida antes del término de un contrato de arrendamiento, el 

propietario /propietario  original tiene dos alternativas con respecto al depósito de seguridad del 

arrendatario : 

1) Transferir el depósito de seguridad al nuevo propietario  y notificar al arrendatario  por 

correo que esta transferencia ha sido hecha, o 

2) Regresar el depósito de seguridad al arrendatario  según los términos del contrato de 

arrendamiento, menos alguna deducción legítima.  

 

 
¿QUE SUCEDE AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SI UNA PROPIEDAD DE 
ALQUILER TIENE UNA EJECUCION HIPOTECARIA? 
Generalmente, cuando una casa es vendida por motivo de una hipotecaria, todos los arrendatarios que 

tienen un contrato de arrendamiento por escrito, incluyendo a esos que están subsidiados por un programa 

Ejemplo: Tomás el arrendatario  y Linda la arrendataria entran en un contrato de 

arrendamiento en el cual no se  permite que Tomás tenga animales domésticos en su 

apartamento. Tomás le pregunta a Linda si él puede tener un gato y Linda accede.  Tomás 

consigue un gato.  Después de dos meses, Linda y Tomás tiene un desacuerdo sobre el lugar 

de estacionamiento.  Linda está tan disgustada con Tomás, que ella decide desalojarlo. 

Linda trae una notificación de desalojo contra Tomás, afirmando que él ha infringido  el 

contrato de arrendamiento al mantener un gato en su apartamento, algo que 

específicamente no se permite según los términos del contrato.  Ante la corte, Tomás 

explica que Linda le dio permiso para tener un gato.  Linda miente y declara ante la corte 

que ella no hizo tal acuerdo.  Tomás no puede probar el acuerdo verbal así que la corte 

impone los términos escritos del contrato y Tomás es desalojado.  



 8 

del gobierno (es decir, los arrendatarios de la Sección 8), deben de permitírseles quedarse en la unidad por 

el término de su contrato de arrendamiento, A MENOS QUE el nuevo arrendador piense vivir en la 
unidad de alquiler. Si el nuevo arrendador piensa vivir en la unidad, o si no esta escrito en el contrato de 

arrendamiento, al arrendatario deben de darle una notificación escrita donde dice que tiene 90 días para 

desocupar la propiedad, A MENOS QUE 

 
1) El arrendatario tenga un interés en la propiedad de alquiler que va a ir a juicio para una 

ejecución hipotecaria 

 
2) El arrendatario es un miembro de la familia que va a tener un juicio hipotecario de la 

propiedad 

 
3) El arrendatario no esta subsidiado por un programa del gobierno y paga un monto 

substancialmente menor de lo que se paga en el mercado por un alquiler 

 

(Vea S. 896 Título VII, Protegiendo Arrendatarios en el Acto de una Ejecución Hipotecaria). 
 

Los arrendatarios deben de continuar pagando el alquiler de su unidad al arrendatario original hasta que o 

por lo  menos ellos reciban una notificación por escrito donde dice el alquiler debe de ser pagado al nuevo 
arrendador. 

 

PROTECCIÓN CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 
Bajo la ley local, estatal, y federal, la discriminación es prohibida en bases a la raza, color, credo, religión, 

nacionalidad de origen, linaje, sexo, incapacidad/defecto físico*, situación de la familia ó matrimonial.  

Específicamente, el Acto Federal  Justo de Vivienda Imparcial considera ilegal que un propietario 

discrimine en base a estas características al rehusar alquilar ó negociar términos diferentes, condiciones ó 
privilegios diferentes a la de los otros arrendatarios basados en estas características mencionadas 

anteriormente.  (Vea 42 U.S.C. § 3604(b)).   

 
Una excepción a las prohibiciones de antidiscriminación es permitida cuando se alquila un cuarto en un 

hogar de una simple familia ocupada por el propietario.  También, organizaciones religiosas pueden dar 

preferencia a individuos de la misma religión y clubes privados pueden dar preferencia a sus propios 

miembros bajo circunstancias particulares.  Ciertas propiedades ó lugares en desarrollo también pueden 
rehusar a familias con niños si esas propiedades cumplen con ciertos modelos específicos federales y 

estándares estatales calific§ndoles como ñAlbergue para Personas Mayores de Edadò. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

  
 

 

 

 
 

Ejemplos de Anuncios Ilegales 
 

¡Apartamento para la Renta! 
1 Recámara. Vecindario calmado, homogéneo y 
Americano por completo.  Parejas casadas o solas 
preferidas. 
 
Casa para la Renta! 
Casa de 2 pisos con 2 recámaras. Localizada 
centralmente cercana de los parques y las tiendas. No 
muy conveniente para ancianos ó incapacitados. 

Ejemplos de Anuncios Legales 

   
¡Apartamento para la Renta! 
1 una recámara en una cuadra quieta. 
 
¡Casa para la Renta!  
Casa de 2 pisos con 2 recámaras.  Localizada 
centralmente cerca de los parques locales y las 
tiendas.  
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× La ley Federal usa la palabra ñdefectoò y la ley de Colorado usa la palabraò incapacidadò  ambas 

palabras  tienen el mismo significado para los propósitos de los Actos Federales y de Vivienda Justa 
e Imparcial de Colorado 

 
Ambos, el Acto Federal y de Colorado Justo de Vivienda Imparcial tiene provisiones especiales que 
aplican a las personas con incapacidades. La discriminación contra personas con incapacidades/defectos 

es definida en los Actos como: 

1. Rehusar el permitir a una persona con una incapacidad hacer 
modificaciones a un edificio ó local, donde los gastos son cubierto por 

esa persona, si esa modificación es necesaria para dar a la persona con 

una incapacidad ñplacer completo del lugarò, · 

2. Rehusar a hacer ñacomodaciones razonables en ñreglas, normas ó 
servicios" para dar a la personas con un incapacidad ñigual oportunidad 

de usar y gozar del lugar." 

 
El Acto Federal también prohíbe el diseño y la construcción de edificios multifamiliares, ocupados por 

primera vez después de marzo 13 de 1991, sin las características requeridas, según enumeradas en el acto.  

 

Ejemplos de discriminación pueden incluir:  
1. Negarle a un presunto arrendatario interesado la oportunidad de ver, comprar ó alquilar un 

apartamento ó una casa y aún hacerlo disponible a otros presuntos arrendatarios 

2. Negarles a arrendatarios incapacitados ó de minoría privilegios ofrecidos a otros arrendatarios, 

tales como espacios para estacionarse, reparaciones y servicios necesarios, ó el uso de la piscina 

(alberca) del apartamento, el comedor ó el club  
3. Publicando preferencias discriminatorias 

4. Molestar ó amenazar a alguien en base a su clase protegida  

5. No permitir que una persona quien usa una silla de ruedas construir una rampa 
6. No permitir a un perro lazarillo en un edificio de ñno animales domesticadosò 

7. No permitir un estacionamiento reservado para una  persona incapacitada porque la vivienda no 

concede espaciosos reservados.  
 

Para más información ó si usted cree que usted ha sido o es victima de discriminación, póngase en 

contacto con la Oficina de Recursos de la Comunidad y Vecindarios de Longmont  (Community and 

Neighborhood Resources) al 303-651-8444 ó contacte la Comisión de Derechos Cívicos de Colorado 
(Colorado Civil Rights Commission) al   303-894-2997 ó visite www.dora.state.co.us/civil-rights.htm. 

 

 
 
 
 
 

Ejemplo: El propietario Luís sabe que un parche de hielo resbaloso se formo afuera en la 

entrada de su edificio de apartamentos, haciéndose muy peligroso para los  arrendatarios que 

entran y salen del edificio.  Él tiene el deber de asegurarse que el área afuera este libre de hielo, 

y él puede ser responsable si uno de los arrendatarios se resbala en el hielo y se lastima. 

http://www.dora.state.co.us/civil-rights.htm
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EL PERÍODO DE ALQUILER č ñTIEMPO DE TENENCIA LEGALò  
La tenencia es el tiempo que se ha acordado en el contrato durante el cual el arrendatario tiene derecho a 
vivir y usar la propiedad del propietario. La tenencia está gobernada por los términos del contrato de 

arrendamiento las leyes aplicables de Colorado y las ordenanzas municipales que crean derechos y 

responsabilidades legales para los dos, el propietario y el arrendatario. 

 
 
DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DEL PROPIETARIO 
 
Responsabilidad de Reparar y Mantener la Propiedad de Alquiler 
Bajo la Ley de Colorado, un propietario tiene la responsabilidad de reparar la propiedad arrendada 

durante el término del contrato de arrendamiento bajo las siguientes circunstancias:   

 El contrato tiene un acuerdo específico el cual especifica que el propietario es responsable por la 

reparación ó el mantenimiento de la propiedad  

 Un alquiler residencial es habitable ó no apto para los usos razonables intentados por los 

interesados. (Vea C.R.S. §§ 38-12-501 a 511). 

 Un alquiler residencial que esta en una condición peligrosa ó perjudicial para el arrendante, su 

salud y seguridad. (Vea C.R.S. §§ 38-12-501 a  511).  

 Hay un acuerdo específico entre el propietario y el arrendatario en el cual el propietario hará 

reparaciones específicas  

 Hay una situación peligrosa causada por el equipo que quema gas. (Vea C.R.S. § 38-12-104). 

 Reparaciones son necesarias en áreas comunes de propiedades múltiples, lugares como el 

estacionamiento, aceras, escaleras y los pasillos para mantenerlos seguro.  Un propietario debe 

ejecutar el cuidado razonable para protección contra peligros de los cuales se sabe. (Vea C.R.S. § 
13-21-115). 

 Es requerido que las reparaciones y el mantenimiento se conformen con el Código de 

Mantenimiento de Propiedad de la Ciudad de Longmont). (Vea la sección siguiente de este 

Manual). 

 
Acatamiento del Código de Mantenimiento de la Propiedad  y las Ordenanzas de 
Zonificación de Longmont 
Toda propiedad de alquiler dentro de la Ciudad de Longmont debe de acatar el Código de 

Mantenimiento de la Propiedad de la Ciudad de Longmont, el cual incorpora como referencia el 
Código Internacional de Mantenimiento de la Propiedad y establece un mínimo de normas de salud, 

seguridad y estándares de mantenimiento (Vea el Código Municipal de Longmont, Título 1, Capítulo 

16.20).  La Ciudad de Longmont no requiere licencia para arrendar una propiedad (en contraste, algunas 
ciudades, incluyendo Boulder, tienen requisitos de licencia para arrendar).  La Ciudad, sin embargo, tiene 

un Programa de Inspección de Lugares para Arrendar e inspeccionará las propiedades cuando recibe 

quejas.  Los estándares mínimos necesarios para una vivienda decente, sanitaria y segura incluye lo 
siguiente (Vea Página 34 de este Manual para más información):  

 

 Por lo menos un tomacorriente conveniente de electricidad y una instalación fija eléctrica ó 2 

tomacorrientes en cada habitación 

 Facilidades de calefacción capaces de mantener 65F en un punto a 3 pies arriba del suelo. 

 Un escape de emergencia y ventana de rescate en cada dormitorio abajo del cuarto piso, con un 

mínimo de una apertura en la ventana de 5.7 pies cuadrados y una altura máxima del alféizar de 
44 pulgadas para una construcción nueva y según es requerido por el UCBC para edificios en 

existencia.  Nota: Para poder lograr 5.7 pies cuadrados requeridos, las dimensiones deben exceder 

24 pulgadas de altura mínima y 20 pulgadas de anchura mínima. 
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 Un suministro adecuado de agua caliente, con todas las instalaciones fijas para el agua caliente 

conectadas apropiadamente. 

 Un detector de humo que funciona.  

 Todas las instalaciones fijas de la plomería deben de funcionar apropiadamente y deben de estar 

conectadas a la alcantarilla sanitaria. 

 Ventanas para luz natural y ventilación en todas las habitaciones.  La dimensión en pies 

cuadrados debe ser como mínimo de 8% de la dimensión del cuarto en pies cuadrados. 

 

 
 
Las Ordenanzas de Zonificación 

Además de los estándares mínimos de habitabilidad del Código de Mantenimiento de la Propiedad de 

Longmont, las ordenanzas de zonificación de la Ciudad contenidas en el Código de Desarrollo de 

Terrenos tienen provisiones que afectan a los propietarios y a los arrendatarios. (Vea el Código Municipal 
de Longmont (Longmont Municipal Code), Título 15, Capítulo 15.03).  Específicamente: 

 

 Las unidades de apartamentos deben de estar localizadas dentro de los distritos permisibles de 

zonificación  

 La cantidad apropiada de estacionamiento en la calle debe ser prevista para cada unidad, a menos 

que al edificio se le permita legalmente no concordar con ese requisito. 

 
Límites de Ocupación 
En Longmont, el número de personas permitidas en vivir en una unidad simple de arrendamiento (casa ó 

apartamento) es determinado por la definici·n de ñfamiliaò del C·digo Municipal de Longmont.  
Solamente se permite que una familia viva en una unidad simple de arrendamiento ñFamiliaò se defina 

como: 

 

 Dos ó más personas relacionadas por sangre, matrimonio, adopción ó tutela legal, incluyendo 

niños adoptivos; ó 

 Dos personas no relacionadas y sus niños menores viviendo juntos en una unidad residencial; ó 

 Un grupo de no más de cinco personas no relacionas por sangre, matrimonio, adopción ó tutela 

legal (incluyendo niños adoptivos) viviendo juntos. 

 

Las listas mencionadas anteriormente no incluyen todos los estándares mínimos de salud, seguridad, 
mantenimiento y las ordenanzas de zonificación para unidades de alquiler.  Ellos son ofrecidos aquí como 

ejemplos y como una guía general para propietarios y arrendatarios. Para más información, vea el  Código 

Municipal de Longmont (Longmont Municipal Code), Títulos 15 y 16, ó póngase en contacto con  el 
Departamento de Ejecución del Código por medio de la Oficina de Recursos de la Comunidad y 

Vecindarios (Office of Community and Neighborhood Resources) al 303-651-8444.  El Código 

Municipal de Longmont está disponible electrónicamente en la siguiente dirección: 

http://ci.longmont.co.us.  Si una unidad de alquiler está fuera de Longmont, usted necesitará ponerse en 

Ejemplo: Los arrendatarios Tad y Tammy, sus  5 hijos, la mamá de Tammy y el hermano 

Tad todos viven en una propiedad de alquiler. Esto es permitido porque ellos son una 

ñfamilia,òseg¼n es definido por el C·digo Municipal de Longmont (Longmont Municipal Code).  

Nota: todos ellos deben de ser incluidos en el contrato de arrendamiento ó tener el permiso del 

dueño, preferiblemente por escrito. 



 12 

contacto con la ciudad donde su unidad de alquiler está localizada, ya que cada jurisdicción municipal 

determina sus propios estándares mínimos. 
 

 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DEL ARRENDATARIO 
 

Pago de Alquiler y Servicios Públicos a Tiempo 
Un arrendatario tiene la responsabilidad de pagar el alquiler y otras cuentas a tiempo, según fue acordado 
en el contrato de arrendamiento.  El pago retrazado del alquiler, aún si es tarde por un día, es causa para 

expulsión. Lleve un registro con notas y siempre obtenga los recibos de su propietario sobre cualquier 

dinero que haya pagado, ya sea por el alquiler, depósitos, reparaciones, ó por cualquiera otra cosa.  Nunca 
pague en efectivo mientras que pueda pagar con un cheque ó giro postal personal.  Si usted tiene que 

pagar en efectivo, siempre pida un recibo como comprobante. 

 
Si usted se da cuenta que no podrá pagar su alquiler ó cuentas de servicios públicos a tiempo, 

inmediatamente póngase en contacto con su propietario y /ó la compañía de servicios públicos y explique 

su situación. Comuníquese y trate de hacer arreglos sobre los pagos aceptables para todos. Sin embargo, 

nunca realice un compromiso financiero si usted sabe que va a tener problemas cumpliendo con su 
obligación.  Tan pronto como usted haga un arreglo de pago, mantenga su palabra. Los problemas pueden 

acumularse cuando un arrendatario no se comunica prontamente con el propietario ó la compañía de 

servicios públicos, permitiendo que los recibos de alquiler y servicios se acumulen además de las multas e 
interés haciendo casi imposible que el arrendatario se ponga al corriente con sus responsabilidades 

financieras.  

 

Cumpla con los Términos del Contrato de Arrendamiento 
Al firmar un contrato de arrendamiento usted ha entrado en un contrato obligatorio y si usted no cumple 

con los términos del contrato usted puede ser expulsado. Si usted tiene un cambio de circunstancias, 
discuta una posible modificación del contrato de arrendamiento antes que usted incumpla con el contrato 

y se arriesgue a que el propietario se enoje y lo desaloje. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 Ejemplo: El Arrendatario Ted entro en un contrato de arrendamiento donde 

específica que huéspedes no están permitidos en permanecer durante más de 21 

días sin el consentimiento por escrito del propietario. El hermano de Ted, Hugo, se 

mudo a la ciudad y ellos acuerdan que Hugo vivirá con Ted. Ted le pide permiso a 

Lynn la propietaria para tener a Hugo viviendo en el apartamento. La propietaria 

esta de acuerdo y ellos redactan un documento donde dice que los dos están de 

acuerdo a que Hugo viva en el apartamento, este documento es firmado, fechado y 

adjuntado al contracto original de arrendamiento como prueba de dicho acuerdo.  
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Reparaciones y  Mantenimiento 
Cuándo mantenimiento y reparaciones son necesarias, el arrendatario debe revisar el contrato de 

arrendamiento para confirmar ya sea si el propietario o el arrendatario son responsables de hacer esas las 

reparaciones o el mantenimiento. 

 
Si no hay un acuerdo en el contrato de arrendamiento para el mantenimiento y las reparaciones, el 

propietario no tiene la obligación legal de reparar o dar mantenimiento (vea la página 10 de este manual: 

Los Derechos y las responsabilidades del propietario), entonces se presume que el mantenimiento y las 
reparaciones son la responsabilidad del arrendatario. 

 
Si bajo el contrato de arrendamiento, un acuerdo obligatorio, o algún otro deber legal, el propietario es 

responsable por el mantenimiento y las reparaciones, entonces si una reparación necesita ser hecha, el 

arrendatario debe comunicarse primero con el propietario. Si el propietario no actúa inmediatamente, el 

arrendatario puede: 

 
1. Presente una lista escrita de las reparaciones necesitadas al propietario, solicitando que estas sean 

realizadas en una fecha especifica 

2. Ofrezca acomodar el horario del propietario al estar Usted presente en la casa cuando la persona 

que hará las reparaciones llegue  

3. Mantenga una copia de cualquier nota o carta del propietario 
4. Confirme los acuerdos verbales con el propietario por medio de una carta confirmando el acuerdo  

5. Permita al propietario una cantidad de tiempo razonable para hacer las reparaciones 

6. Envíe al propietario un recordatorio por escrito si las reparaciones no han sido realizadas en un 
tiempo razonable  

 

 
Obligación del Propietario de mantener el local Habitable 
C. R. S. §§ 38-12-501 por 511  
Bajo la nueva ley de Colorado que aplica a todos los acuerdos residenciales ya sean nuevos o que han 

siendo renovados a partir del 1 de septiembre del 2008, un arrendatario en virtud de alquilar una 
propiedad,  autoriza que el local está en condiciones habitables y para el uso razonablemente destinado 

por ambos tanto el propietario como el arrendatario. Un arrendatario puede retener el alquiler de un 

propietario si y sólo tres condiciones son encontradas: 

 
1. El arrendatario encuentra que la unidad alquilada no es apta para los usos razonablemente 

destinados por el propietario y el arrendatario 
2. La unidad arrendada tiene una condición que es peligrosa o perjudicial para la vida, seguridad y 

salud del arrendatario 

3. El propietario ha recibido notificación escrita de la condición de la unidad y ha fallado en corregir 

los problemas 

 
Una unidad habitable de arrendamiento debe de cumplir con los siguientes estándares:  

1. Impermeabilización del techo 

2. Las ventanas y las puertas deben de estar intactas 

3. Las instalaciones fijas de la plomería y el gas tienen que estar en buena condición 

4. El agua de temperatura ambiental y la caliente deben de estar disponibles todo el tiempo, 
conectadas a las instalaciones fijas apropiadas 

5. La calefacción y las instalaciones fijas tienen que estar en buena condición 

6. El encendido eléctrico tienen que estar en buena condición 
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7. Las áreas comunes tienen que mantenerse razonablemente limpias y libres de infestaciones de 

bichos  
8. Apropiado y razonable exterminio de infestación de bichos en una unidad residencial  

9. Un número adecuado de contenedores y trituradores de basura tienen que estar en buena 

condición  

10. Los pisos, las escaleras y las barandas tienen que estar en buena condición 
11. Las cerraduras exteriores de las puertas, cerraduras en el interior, dispositivos de seguridad en las 

ventanas diseñadas para abrir tienen que estar en buena condición 

 
Si un propietario falla en mantener un local habitable después de haber recibido la apropiada notificación 

de parte del arrendatario o de la agencia de aplicación del código, el arrendatario pueda hacer esas 

reparaciones en una manera competente, y enviar la factura de la cuenta de las reparaciones al propietario. 
El propietario también puede deducir el costo de las reparaciones de los pagos del alquiler del 

arrendatario, hasta $400 en un mes o $1.000 en un período de 12 meses. 

 

NOTA: C. R. s. §§ 38-12-501 por 511 contiene excepciones y requisitos para retener el alquiler y 

describen el  proceso específico que un arrendatario debe de seguir.  Usted no puede simplemente retener 
el alquiler, debe primero seguir estrictamente los procedimientos reglamentarios. Si, como arrendatario, 

usted está pensando en buscar una solución bajo los requisitos de este estatuto, usted puede llamar a 

Recursos para la Comunidad y el Vecindario de Longmont al  (303-651-8444) para discutir su situación o 
buscar el consejo de un abogado. 

 
 
TERMINACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 
¿COMO ES UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO TERMINADO?  
Un arrendatario puede terminar (finalizar) voluntariamente un contrato de arrendamiento dándole al 

propietario la notificación apropiada, como es requerido por el contrato de arrendamiento o por la ley. 

Cuando un contrato de arrendamiento termina antes del fin del término del contrato, el arrendatario puede 
ser responsable del alquiler por el término entero del arrendamiento (véase en la página 15 de este Manual 

Mudarse Temprano). Un propietario sólo puede quitar a un arrendatario antes del fin del término del 

contrato de arrendamiento por medio de un desalojo, esto significa que el propietario debe de seguir los 

procedimientos legales y formales del desalojo en el tribunal (véase en la página 14 de este manual, 
Terminación Involuntaria). Un contrato de arrendamiento también puede ser terminado si el propietario y 

el arrendatario entran en un acuerdo escrito (firmado y fechado por ambos partes) para terminar el 

contrato de arrendamiento temprano. 
 

    

TERMINACION VOLUNTARIA 
 
Terminación de un Contrato de Arrendamiento de un Término 
Un contrato de arrendamiento por un término o contrato por un término definido, es por un periodo 

determinado de tiempo con una fecha definida de terminación. El contrato de arrendamiento expira a fines 

del término del arrendamiento y el arrendatario debe de dejar la unidad alquilada en esa fecha. Ni el 
propietario ni el arrendatario necesitan avisar por medio de una notificación la terminación del contrato, a 

menos que el contrato de arrendamiento requiera tal notificación. Una práctica común es de incluir una 

cláusula en el contrato de  arrendamiento escrito donde se especifica que se requiere una notificación de 

30 días antes de la fecha de terminación si el arrendatario piensa en desocupar la unidad alquilada, y si 
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ninguna notificación es dada, el arrendamiento pasa a ser automáticamente un contrato de arrendamiento 

mensual. 
 

Terminación de un Contrato de Arrendamiento Mensual 
Un contrato de arrendamiento mensual es un acuerdo de alquiler por un período de un-mes que es 
renovado automáticamente cada mes hasta que sea terminado formalmente por cualquiera de las partes. 

La notificación apropiada para terminar un contrato de arrendamiento mensual  se realiza al proveer aviso 

por escrito del intento de terminar el arrendamiento por lo menos diez días antes del último día del mes de 
alquiler. Este periodo de diez días de notificación puede cambiar a un tiempo más largo si las dos partes 

tienen un contrato de arrendamiento escrito ï y este tiene 30 días de notificación como una modificación 

común.  

 

 

 
 
 
Mudarse Temprano  
Cuándo los arrendatarios se mudan antes del fin del término del contrato de arrendamiento, ellos pueden 
ser  responsables por el alquiler hasta que la propiedad sea alquilada otra vez o hasta que el contrato de 

arrendamiento haya expirado a menos que ellos tengan otro acuerdo con el propietario. Sin embargo, un 

propietario tiene que realizar un esfuerzo razonable para alquilar la propiedad otra vez y no esperar en 
recibir el alquiler del arrendatario anterior. El arrendatario también puede ser responsable de los costos 

razonables que incurren el propietario al tratar de alquilar la propiedad otra vez, tales como la publicidad, 

y también muchos contratos de arrendamientos incluyen una cláusula para este efecto. Si el propietario 

tiene que aceptar una cantidad más baja por el alquiler para poder alquilar la propiedad, el arrendatario 
puede ser responsable por la diferencia entre el nuevo y el viejo alquiler. Un contrato del arrendamiento 

también puede especificar que el arrendatario, antes que el propietario, es responsable de encontrar a un 

nuevo arrendatario. 

 

Bajo la ley de Colorado, una unidad residencial de alquiler debe estar en condiciones habitables. Si los 

propietarios fallan en hacer reparaciones oportunas para mantener la habitabilidad de la unidad,  el 
arrendatario puede ser absuelto del arrendamiento sin obligación adicional. Para las condiciones que 

definen la habitabilidad, véase en la página 13 de este manual. La ley establece un procedimiento 

específico para ser absuelto de un contrato de arrendamiento. Si usted está considerando tal  acción, usted 

 ABUSO DOMESTICO: Bajo la ley de Colorado, una víctima de abuso doméstico 

puede terminar un contrato de arrendamiento sin ninguna multa si le 

proporciona al propietario evidencia del abuso doméstico (asalto físico, abuso o 

acoso verbal) o la amenaza de abuso doméstico, por medio de un informe de la 

policía o una orden de protección ordenada por un tribunal. Las víctimas pueden 

desocupar la unidad arrendada y sólo pueden ser responsables por el mes de 

alquiler a partir d el mes de su salida, el cual deber de ser pagado al propietario en 

un plazo de  90 días después de que la víctima dejo la unidad arrendada. Este 

Estatuto también prohíbe al propietario terminar un acuerdo de arrendamiento o 

imponer multas a víctimas de abuso doméstico que hayan llamado a la policía. 

Como es definido por el estatuto, la relación entre el perpetrador y la víctima no 

debe ser íntima; un compañero de apartamento puede ser la víctima de abuso 

doméstico por otro compañero de apartamento. (Vea C. R. S. § 38-12-402.) 
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puede hablar con alguien de la oficina de Recursos de la Comunidad y el Vecindario acerca de su 

situación (303-651-8444) o buscar asesoramiento jurídico. (Vea C. R. S. §§ 38-12-501 por 511).  

 

Cuándo un arrendatario experimenta situaciones que implican acoso sexual, ruido excesivo hecho por 

otros arrendatarios cercanos (sólo si ellos están alquilan del mismo propietario), o si el propietario entra a 

la unidad alquila sin proveer la debida notificación al arrendatario, el arrendatario puede tener motivo 
para un desalojo constructivo. El arrendatario debe de proporcionar al propietario un reclamo por escrito 

que describe el problema particular, e incluir una notificación escrita de la intención del arrendatario de 

mudarse si el asunto no es resuelto. Documentación sólida es importante por si el propietario intenta en el 
futuro de cobrar por el alquiler no pagado.  Si un arrendatario tiene en cuenta un reclamo constructivo de 

desalojo contra el propietario este no puede continuar viviendo en la unidad de alquiler. En este caso el 

aconsejo de un abogado puede ser necesario especialmente en situaciones constructivas de desalojo, como 
estos son asuntos complicados bajo la ley de Colorado. 

 

 

 
 

 

TERMINACION INVOLUNTARIA (DESALOJO).  
La única manera que un propietario puede terminar un contrato de arrendamiento y desalojar a un 
arrendatario de cualquier tipo de propiedad de alquiler es de iniciar una acción legal de Detención y 

Allanamiento Forzoso (FED- siglas en ingles) para obtener una orden del tribunal judicial para que el 

arrendatario desocupe la propiedad. Nunca es legal que el  propietario desaloje a un arrendatario sin una 
orden de los tribunales.  La acción de desalojo esta contemplada por la ley de Colorado bajo los estatutos 

C. R. S. §13-40-101 et seq. 

 

Razones para un Desalojo 
Un propietario puede iniciar una acción de desalojo para desalojar al arrendatario por las siguientes 

razones: 

 El arrendatario ha fallado en pagar el alquiler, o 

 El arrendatario ha infringido el término del contrato de arrendamiento, o  

 El arrendatario ha cometido infracciones substancial mientras esta en posesión de la unidad 

de alquiler, los cuales pueden incluir, por ejemplo, un crimen grave violento relacionado con 

drogas o sobre la propiedad de alquiler o un acto cerca de la propiedad de alquiler que puede 

poner en peligro substancialmente a una persona o la propiedad alquilada (ve C. R. S. § 13-
40-107.5), o  

 El arrendatario se reusa a dejar la propiedad alquilada después que el contrato de 

arrendamiento ha finalizado, esto incluye un alquiler mensual de un arrendatario que 

permanece después de que el propietario le ha dado el aviso necesario de que el contrato de 

arrendamiento no será renovado a finales del mes. 

 Si Usted está considerando mudarse de la unidad que está alquilando antes de la 

fecha de vencimiento del término del contrato de arrendamiento, usted debe de 

revisar su contrato de arrendamiento para la autorización de subarrendar y/o 

asignar su arrendamiento, o una cláusula que le permita a usted desocupar porque 

su negocio se ha cambio a otra ubicación. Bajo los Soldados Federales y el Acto de 

los Marineros Civil es (50 U. S. C. App. § 534), los individuos que sirven nuestro país 

en el ejército pueden terminar un arrendamiento de alquiler sin ninguna multa.  
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CONSEJOS PARA LOS PROPIETARIOS:   

Si su arrendatario no ha pagado el alquiler o si ha infringido los términos del contrato 

de arrendamiento, usted debe de comunicarse primero con el arrendatario y 

explicarle la infracción, después puede discutir la manera para que el alquiler le sea 

pagado o la infracción sea corregida, antes de dar al arrendatario una notificación de 

3 días. Si usted necesita ayuda con el proceso de arrendamiento o asesoría legal Usted 

puede comunicarse con la Oficina de Recursos de la Comunidad y el Vecindario de 

Longmont al  303-651-8444. 

Desalojos Ilegales  
Un propietario no puede utilizar ninguna forma personal de desalojo, incluyendo dejar al arrendatario 

afuera de la propiedad de alquiler. Cualquier cláusula en el contrato de arrendamiento dándole al 

propietario el derecho de desalojar personalmente a un arrendatario o las posesiones del arrendatario, o 

cambiar las cerraduras de la propiedad alquilada, por el contrario son no ejecutables de acuerdo con la ley 
de Colorado. Si a un arrendatario le cierra la entrada a la propiedad, el arrendatario no puede forzar su 

entrada para volver a la propiedad. Si un propietario no negocia el reingreso y/o la eliminación de las 

posesiones, el arrendatario debe buscar asesoramiento jurídica antes de intentar regresar a la propiedad 
por su propia cuenta. Contacto o intimidación física por parte del propietario o el arrendatario deben de 

ser reportados a la policía. Si el propietario acepta en negociar el reingreso o eliminación de las 

posesiones, el arrendatario o el propietario pueden solicitar un policía civil para asegurarse que ningún 

enfrentamiento ocurra. Un propietario que cierra la entrada a la propiedad a un arrendatario toma el riesgo 
que el arrendatario archive una demanda legal contra el propietario por daños. También, si un arrendatario 

esta al día con los pagos del alquiler pero la entrada a la propiedad ha sido cerrada, el arrendatario puede 

recobrar la posesión de la propiedad de alquiler por medio de una orden de los tribunales durante el 
proceso de desalojo, así como un propietario puede utilizar el proceso de desalojo para ganar la posesión 

de la propiedad alquilada otra vez. (Vea "Quedarse Afuera" en el manual de Procedimiento de la Policía 

de Longmont, la página 79 de este manual y página 14 de este manual, la Terminación de un Contrato de 
Arrendamiento). 

 
 
El Proceso de Desalojo 
 
1. El arrendatario infringe el Contrato de Arrendamiento 

Vea arriba, Razones para un Desalojo 

 

 

2. "Demanda para Cumplir o Derecho de Posesi·n" o ñAviso de 3 d²asò. 
Antes que el propietario presente cualquier acción de desalojo en los tribunales, el propietario debe de 

darle al arrendatario una notificación formal de la intención del propietario de desalojar legalmente al 

arrendatario este debe de entregarle al arrendatario una "Demanda para Cumplir o Derecho de Posesión" 

el cual es conocido como ñAviso de 3 d²asò. El Aviso de 3 días dice que el arrendatario debe de "curar" o 
resolver la infracción del contrato de arrendamiento o desocupar la propiedad dentro de tres días, esto no 

incluye la fecha en el cual el aviso fue servido, los fines de semana o feriados. El Aviso de 3 días debe ser 

por escrito pero no tiene que ser un documento legal formal. (Vea Apéndice D de este manual para un 
ejemplo de Aviso de 3 días). 
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 Los Avisos de 3 días deben de incluir lo siguiente:  

 
1. La dirección de la propiedad de alquiler 

2. El nombre (nombres) del arrendatario (arrendatarios)  

3. Fecha del Aviso de 3 días cuando este es servido al arrendatario.  

4. La explicación por qué el propietario esta desalojando al arrendatario ("el motivo"). El 
motivo por el desalojo puede incluir, por ejemplo, la falta de pago del alquiler o la infracción 

del término del contrato de arrendamiento.  

5. El monto del alquiler que debe el arrendatario, si el desalojo es por falta del pago del alquiler  
6. Un aviso dándole al arrendatario tres días para "curar", resolver la infracción del contrato de 

arrendamiento pagando el alquiler pasado debido, curando (es decir, resolviendo) la 

infracción de arrendamiento o mudándose (Nota: un segundo aviso de 3 días por la misma 
infracción en el contrato de arrendamiento no necesita dar al arrendatario el derecho de curar 

o corregir la infracción).  

7. La firma del propietario 

 

La entrega de un ñAviso de 3 d²asò puede ser hecho de la siguiente manera:  

 
1. Servicio personal (dejando la notificación con un residente de la propiedad de alquiler mayor 

de 18 años de edad), o  
2. Anunciar en un lugar visible donde el arrendatario tendrá que ver la notificación, por 

ejemplo, clavarlo en la puerta principal. 

 
Tan pronto como sea posible después de entregar el Aviso,  el propietario también debe de enviarle una 

copia de notificación a la dirección del arrendatario, preferiblemente certificada o registrada. Antes que el 

propietario pueda iniciar el proceso de desalojo en el tribunal, el Aviso de 3 días debe ser anunciado 
durante tres días, los cuales no incluyen el día de entrega. Sábados, Domingos y días feriados cuentan 

como parte de los tres días de notificación, pero si el tercer día es un Domingo, es mejor darle al inquilino 

tiempo hasta el Lunes para pagar la renta o corregir la infracción.  

 

3. Si el Arrendatario Paga el Alquiler o Corrige la Infracción al Contrato de  
Arrendamiento dentro del Período de 3 días 

El propietario debe de aceptar el dinero o solución y no puede desalojar al arrendatario. Por supuesto, 

algunas infracciones al contrato de arrendamiento no pueden ser corregidas como la comisión de una 
infracción substancial definió como C. R. S. § 13-40-107,5 (vea la página 16 de este manual, Razones 

para un Desalojo). Si el arrendatario falla en pagar o no rinde posesión de la propiedad alquilada a finales 

de los tres días, el arrendatario entonces puede ser desalojado. NOTA: Incluso si un arrendatario se muda 

dentro de los tres días permitidos por la demanda, el arrendatario es todavía responsable por el alquiler 

CONSEJOS PARA LOS ARRENDATARIOS:   

Si usted recibe un Aviso de 3 días del propietario, usted debe de comunicarse 

inmediatamente con el propietario,  la Oficina de Recursos de la Comunidad y el 

Vecindario de Longmont o buscar asesoría legal para procurar resolver el 

problema. A menudo, usted puede aclarar los malentendidos o crear un plan de 

pago para evitar el desalojo. 
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pasado aún no pagado y el alquiler por el término del contrato de arrendamiento y el propietario pueden 

llevar hasta el fin el proceso de desalojo y recibir en el juicio cualquier cantidad que el arrendatario le 
debe al propietario. 

 

 

 

 

4.  El Desalojo o Detención y Allanamiento ("FED" siglas en ingles) Acción en el 
Tribunal.  
Si el arrendatario no paga el alquiler, corrige la infracción al contrato de arrendamiento, o se muda dentro 

de los tres días después de haber recibido el Aviso de Notificación de 3 días, el propietario puede iniciar 
el proceso de acción de desalojo, o detención y Allanamiento ("FED") en los tribunales.  El propietario no 

necesita ser representado por un abogado para iniciar el proceso de desalojo.  

 
Lo siguiente es un resumen general del proceso de desalojo. Un propietario que busca un desalojo debe de 

seguir apropiadamente todas las reglas y los procedimientos necesarios por el estatuto. Si las reglas y los 

procedimientos no son seguidos precisamente, el Tribunal no puede procesar la petición del propietario 
para una orden de restitución de la propiedad de alquiler ni para un juicio por el dinero debido hasta que 

el proceso haya sido completado apropiadamente.  

 

 

 
 

 

1. Complete el formulario de "Reclamo de Allanamiento, Detención y Citación " en los 

Tribunales de Justicia 
 El propietario necesitará incluir una copia del contrato de arrendamiento y una copia del Aviso de 

la Notificación de 3 días entregado al arrendatario. El propietario es el "Demandante" y el 
arrendatario es el "Acusado". 

 Los documentos requeridos e información importante pueden ser encontrados en 

los Trib unales de Justicia del Condado de Boulder. El Anexo de Longmont, 1035  

Kimbark Street, Longmont, 80501, 720-564-2522; Centro de la Justicia de Condado 

de Boulder, 1777 6th Street, Boulder,  80306, 303-441-3750 y en la página de la 

Rama Judicial de Colorado, Centro de Ayuda. 

(http://www.courts.state.co.us/chs/court/forms/selfhelpcenter.htm) 

Ejemplo: La arrendataria Tracy todavía no ha pagado el alquiler por dos meses. 

Louie el propietario puso un aviso de 3 días en la puerta de la casa de Tracy el 

Lunes y le envío por correo una copia a la dirección de su casa el Martes. El Aviso 

de 3 días dice que Tracy debe $1,200.00  por el alquiler a Louie.  El miércoles en el 

periodo de los 3 días, Tracy consigue los $1,200.00  y le paga a Louie.  La infracción 

al contrato, por no pagar la renta es corregida y Louie no puede  desalojar 

legalmente a Tracy en este momento. 

http://www.courts.state.co.us/chs/court/forms/selfhelpcenter.htm
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2. Archivo del "Reclamo de Allanamiento, Detención, Citación " y el Pago de los 

Honorarios en los Tribunales de Justicia  

 A partir de Enero del 2010, los honorarios para presentar un ñReclamoò son de $87,00 (favor de 

preguntarle al Secretario del Tribunal por la cantidad a pagar ya que los montos pueden cambiar 
en cualquier momento sin ninguna notificación). Al archivar un Reclamo y una Citación, el 

Secretario del Tribunal preparará el caso para una "fecha del regreso", el cual es la fecha en que el 

propietario y el arrendatario deberán de regresar a los Tribunales para una audición sobre el 

desalojo o para solicitar un juicio por un  jurado. El Secretario del Tribunal completará la 
Citación llenando la hora, la fecha, y la ubicación donde usted tendrá que regresar a los 

Tribunales. Espere que el tribunal determine la fecha de regreso entre  5 y 10 días después de la 

entrega (Vea C.R.S. § 13-40-111). 

 

3. Como entregarle al Arrendatario el Reclamo de Allanamiento y Citación  
    El arrendatario puede recibir esta notificación de la siguiente manera: 

 

1. Entrega personal, o 
2. Entrega por correo o poniendo la notificación en un lugar visible 

 

La Entrega personal puede ser hecha de la siguiente manera: 

 
1. La Oficina del Alguacil (1777 Calle 6, Boulder, CO 80302), 303-444-3740, tiene que pagar 

$48.68 para notificar en Longmont, o  

2. Un compañía privada de entrega, o  

3. Alguien mayor de 18 años que no tenga ningún interés en el caso.  
 

Asegúrese que la parte que indica la fecha de entrega de la Citación es completada por la persona 

que hizo la entrega. Cada arrendatario (nombrado como el "acusado" en la acción de desalojo del 

Tribunal), debe ser notificado por lo menos cinco días antes de la audiencia del tribunal (los cuales no 
incluyen la fecha de entrega, los fines de semana ni los días feriados oficiales) antes de la audición en 

el tribunal. 

  

Entrega por correo o poniendo la notificación en un lugar visible 
Poniendo el Reclamo de Allanamiento y Citación en un lugar visible en la propiedad alquilada por lo 
menos cinco días hábiles (los cuales no incluyen la fecha de entrega, los fines de semana ni los días 

feriados oficiales) antes de la audiencia del tribunal y entonces envié una copia del Reclamo de 

Allanamiento y Citación al arrendatario a más tardar el día siguiente. Asegúrese que la fecha de 
entrega en la citación esta completa. 

 

Si el arrendatario fue notificado por medio del correo o poniendo la notificación en un lugar visible, 

el propietario puede solicitar al tribunal un Mandato de Restitución, regresando el control de la 
propiedad de alquiler al propietario. En este caso, si el arrendatario debe el alquiler de meses pasados, 

causado algún daño a la propiedad, multas pagos tardíos del alquiler, u otras multas,  el propietario 

debe de archivar una demanda por separado contra el arrendatario en la Corte de Pequeños Reclamos 
o el Juzgado de primera instancia para recibir un Juicio aplicable contra el arrendatario. A partir de 

Enero del 2010 por los reclamos menores a $500,00, el pago por archivar un reclamo en la Corte de 

Pequeños Reclamos es de $31.00, para reclamos por más de $500,00 el pago por archivar un reclamo 
es de $55.00 (cheque con el Secretario del Tribunal sobre el pago por archivar un reclamo, ya que 

estos cambian sin ninguna notificación). 
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Si la notificación fue entrega al arrendatario personalmente, el propietario puede solicitar al tribunal 

ambos un Mandato de Restitución y un Juicio por la cantidad debida por alquileres atrasados,  daños, 
multas pagos tardíos del alquiler, costos de la Corte, u otras multas que el arrendatario debe. 

 

NOTA:  Cualquier reclamo por parte del arrendatario sobre la entrega y la notificación por parte del 
propietario fueron insuficientes es renunciado con la apariencia del arrendatario en el Tribunal en la 

fecha de la audición. 

 

NOTA: La parte predominante cualquiera tanto el propietario o el arrendatario pueden recuperar 
honorarios razonables de los abogados, los costos del tribunal y los costos de entrega. Sin embargo, 

un propietario o un arrendatario residencial que prevalece en el tribunal no pueden recuperar 

honorarios razonables de los abogados a menos que el arrendamiento mismo contenga una cláusula 

que prevé que cualquier parte puede obtener honorarios de los abogados. C. R. s. § 13-40-123 

 

4. Complete y Archive una Respuesta en los Tribunales de Justicia.  
El arrendatario tiene el derecho de archivar una "Respuesta" al Reclamo del propietario, antes o en la 

fecha del regreso a los Tribunales. A partir de Enero del 2010, los honorarios para una Respuesta son 

$82.00 (favor de preguntarle al Secretario del Tribunal por la cantidad a pagar ya que los montos 
pueden cambiar en cualquier momento sin ninguna notificación). El arrendatario también puede 

archivar una Contrademanda por daños realizados por el propietario, los honorarios por este trámite 

son de $86.00. El juicio por el Desalojo, Detención y Allanamiento (FED) es un juicio por un juez, 

sin embargo, cualquiera de la partes tanto el demandante como el acusado cuando presentan la 
demanda pueden solicitar un juicio con un jurado pagando un monto de $98.00 por los honorario del 

jurado. 

  

5. Aparecer en el Tribunal en la Fecha de Regreso 
Ambos el propietario y el arrendatario deben de aparecer en el Tribunal. Si el arrendatario no aparece 
y el propietario puede demostrar al Tribunal que el contrato de arrendamiento ha sido infringido, el 

Tribunal probablemente entrará una orden de desalojo aunque el arrendatario no esté presente. 

Recuerde que la única persona que le puede decir a usted si debe o no debe de aparecer en el tribunal 
es el juez. Nunca dependa de las certezas de la otra persona que sus derechos serán protegidos si usted 

no parece porque desafortunadamente no es cierto.  

 

6. Este Preparado  
Tanto el propietario como el  arrendatario deben ir a los Tribunales en la fecha del regreso establecido 

para discutir o para negociar su caso.  Ellos deben de traer todos los documentos recibidos (por 
ejemplo: el reclamo, la citación, el aviso de notificación de 3 días, la prueba de la fecha de entrega de 

la notificación, la respuesta, el contrato de arrendamiento, registro de los pagos del alquiler y 

cualquier otro tipo de documentos que apoyan las razones del propietario para solicitar el desalojo o 

apoyen la defensa del arrendatario deben de ser traídos a los Tribunales. Ambos tanto el propietario y 
el arrendatario deben de estar listos para explicarle al Tribunal  de una manera breve y concisa por 

qué el desalojo debe (propietario) o debe no (arrendatario) proceder o ser ordenado. 

 

7. Negociar el Pago o Fecha de Salida, Solicite en el Tribunal la ayuda de un Mediador  
Mediadores están casi siempre presentes en las audiciones de FED, en el Juzgado de Primera 
Instancia del Condado de Boulder y en el Juzgado de Primera Instancia Adjunta en Longmont. Un 

mediador puede ayudar le al propietario y al arrendatario a hacer un acuerdo para un plan de pago o la 

fecha para mudarse fuera de la propiedad. El acuerdo realizado con el mediador puede ser ordenado 
como una Sentencia del Tribunal. 
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Lo siguiente puede ocurrir en el Tribunal:  
 El Tribunal implementa una "Sentencia de Posesión", también conocido como un "Mandato 

de Restitución", el cual es la Orden de desalojo dirigiendo al arrendatario a salir de la 

propiedad de alquiler dentro de las siguientes 48 horas después del Juicio. Si el arrendatario 

no sale dentro de estas 48 horas, el propietario puede contactar el Departamento del Alguacil 

del Condado para sacar forzosamente al arrendatario y sus posesiones de la propiedad de 
alquiler 

 Si la entrega de los documentos se hizo personalmente, el propietario puede conseguir una 

sentencia en  contra del arrendatario por el dinero que este le debe al propietario.  

 El arrendatario y el propietario pueden negociar un acuerdo que le permite al arrendatario 

más de 48 horas para mudarse. 

 Si el arrendatario esta de acuerdo en mudarse de la propiedad de alquiler, ambas partes 

pueden negociar la cantidad de dinero debida y un plan de pago.  

 Si el propietario y el arrendatario llegan a un acuerdo permitiéndole al arrendatario quedarse 

en la unidad alquilada bajo condiciones estrictamente negociadas por ambas partes.  

 Si el arrendatario ha archivado una Respuesta, una audición puede ser establecida para otra 

fecha y ambas partes tendrán que regresar al Tribunal. 

 El Tribunal puede aplazar o prolongar la fecha de la audiencia para que el propietario pueda 

cumplir apropiadamente con los requisitos del procedimiento. 
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TABLA DEL TIEMPO TIPICO PARA UN DESALOJO 

 

DIA  EVENTO 

- No pago del alquiler 

 

1 El propietario entrega al arrendatario  el aviso de notificación de 3-días para 

pagar el alquiler o salirse 

 

4 El arrendatario  debe de pagar el alquiler debido o mudarse 

 

5 Si el arrendatario  no paga o se muda, el propietario puede registrar una acción 

de desalojo en el Tribunal del Condado y entregarle al arrendatario  un Reclamo 

y la Citación 

 

10-15 El arrendatario  puede registrar una Respuesta. El arrendatario  tiene al menos  

5 días, pero no más de 10 días, para registrar su Respuesta.  La Respuesta debe 

ser registrada en la fecha especificada por la Citación. La Fecha del Juicio es 

establecida por el Tribunal 

 

10-15 Fecha de Regreso. Si el arrendatario no presenta una respuesta, el juicio será 

definido a favor del propietario 

 

12-22 Si una Sentencia de Posesión es ordenada, el propietario puede pedirle al 

alguacil asistir al arrendatario  para que desaloje la propiedad si no se ha salido 

después de las 48 horas de la orden. La fecha exacta dependerá de una cita entre 

el propietario y el alguacil 

 

10-20 Si el arrendatario  registra una Respuesta, el juicio deberá ser programado 

dentro de los 5 días de la Fecha de Regreso 

 

 

 

 

 

Adaptado por Manual A. Ramos, Derechos y Obligaciones:  

La Ley del Propietario-Arrendatario  en  

Colorado 13 (Educación Legal Continua en Colorado, Inc. 2002). 
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DESALOJO DE UN HOTEL, MOTEL, CASA DE HUESPEDES U OTRO REFUGIO 
TEMPORAL PARA HUESPEDES TRANSITORIOS  
El desalojo de huéspedes transitorios de estos lugares puede ser confuso para los abogados, policía, 

propietarios, lugares transitorios, e incluso jueces. Las respuestas con respecto al desalojo en estas áreas 
son basadas en la interpretación del Estatuto Ilegal, el Estatuto del Derecho de Retención del Propietario y 

las leyes relacionadas con el fraude. Por esta razón, esta sección solo hablara de varios asuntos legales 

relacionados y ofrecerá posible opciones, en lugar de proveer cualquier respuesta definitiva. Se 

recomienda buscar ayuda o consejo legal para respuestas más definitivas.  

 

El Estatuto de Detención Ilegal (C.R.S § 13-40-104)  
Los estados Ilegales del Estatuto de Detención declara que el arrendatario está en Detención Ilegal de una 

unidad de alquiler "cuando un arrendatario o inquilino postergan [en una vivienda] según el acuerdo bajo 

el cual esta obligado y el aviso de tres días por escritura han sido entregado debidamente al arrendatario o 
arrendatario responsable, requiriendo la alternativa de pagar la renta o la posesi·n de la propiedad.ò El 

arrendatario es definido como "la persona que arrienda la propiedad de un propietario o de un arrendatario 

anterior, el cual se convierte en un subarrendador" y la vivienda es definida como "cualquier casa, 
construcción, edificio, estructura anexa a la tierra y también cualquier clase de habitación para humanos o 

vivienda habitada por un arrendatario". (Diccionario de la Ley de Barron, segunda Educación). 

 

El Estatuto de Detención Ilegal indica un proceso específico que el propietario debe de seguir 

para desalojar un arrendatario de una propiedad. (Vea la página 16 de este manual, El Proceso de 

Desalojo). Mientras que el estatuto no indique específicamente que el propietario de un hotel, motel, 
posada, casa de huéspedes, refugio temporal de huéspedes transitorios debe de seguir el proceso 

reglamentario de desalojo, de acuerdo con la ley de Colorado, hay casos legales que apoyarían la 

necesidad para el desalojo legal cuando se esta quitando a un huésped transitorio de un alquiler. 
 
Gravamen del Estatuto del Propietario (C.R.S. §§ 38-20-102(3)(a) (C))  
El Estatuto del Gravamen del Propietario declara que ñCualquier persona que alquila habitaciones o 

apartamentos amueblados o desamueblados, así como el espacio para un remolque en cualquier zona de 

remolques tendrá un gravamen sobre los bienes muebles del arrendatario, sobre o dentro de la propiedad 
alquilada. El valor del gravamen será por el alojamiento, hospedaje, alquiler, y por costos razonables 

incurridos al imponer un gravamen, no incluyendo los honorarios de los abogados". Un Gravamen de 

Retención del Propietario es definido por el Diccionario de la Ley de Barron como ñel derecho del 

propietario de embargar los bienes de un inquilino como compensaci·n de los alquileres no pagados.ò 
Bajo el estatuto, un propietario puede tomar la propiedad en una manera razonable y pacífica. La sección 

1 del Estatuto define ñRenta de Alojamiento Temporalò o Renta Temporal de Espacios para Remolquesò 

como ñalojamiento o espacio para remolques el cual es alquilado por una cantidad de dinero por un 
tiempo determinado que no exceda más de un mes, pero excluyendo arrendamientos mensuales que han 

estado en efecto por lo menos cuatro meses.ò El precedente legal indica que el Gravamen de Retenci·n 

del Propietario es una solución de prejuicio, mientras el desalojo es una solución de post-juicio. Así, 
quizás sea asumido que un propietario no puede utilizar el procedimiento reglamentario para asegurar un 

gravamen contra la propiedad del arrendatario y también cerrar la puerta de la propiedad alquilada al 

arrendatario. 

  
El propietario no puede imponer un gravamen contra aparatos pequeños para la cocina, utensilios para la 

cocina, camas, ropa de cama, ropa, registros de negocios o documentos personales. Los artículos 
cubiertos por el gravamen incluyen muebles de la casa, bienes, aparatos grandes, bienes muebles, 

propiedad personal del arrendatario y otros miembros de la familia. Esta área de la ley sobre gravámenes 

es dudosa y el propietario debe de proceder con extremo cuidado cuando ejerza el derecho sobre el 

gravamen. Primero, el reclamo de la propiedad de un arrendatario quizás puede llevar a un enfrentamiento 



 25 

físico entre el propietario y el arrendatario. También, algunos tribunales han declarado la ley 

inconstitucional porque esta da al propietario los derechos no dados a otros acreedores y esto puede ser 
visto como privando a un arrendatario del proceso debido e igualdad de protección. Para asegurar que el 

propietario continúe de acuerdo con la ley y no se ponga a sí mismo en riesgo de tener un enfrentamiento 

físico o reclamos por daños por parte del arrendatario, el propietario debe de buscar asesoría legal. Los 

arrendatarios que han tenido propiedad embargada por un propietario también deben de buscar accesoria 
legal.  

 

 
PROPIEDAD ABANDONADA 
Los bienes muebles son considerados abandonados si: 

1. El arrendatario no ha contactado al propietario por lo menos 30 días, y  

2. No hay nada que haga creer al propietario que el arrendatario no ha abandonado las 

posesiones. 
 

Si un arrendatario ha dejado las posesiones, el propietario debe de hacer un esfuerzo razonable de 

contactar a este arrendatario. Si el propietario no puede contactar al arrendatario, el propietario puede 
vender o deshacerse de los bienes muebles. Por ley, el propietario debe de enviarle por correo y 

certificada a la ultima dirección del arrendatario una notificación escrita dándole por lo menos 15 días de 

tiempo antes de vender o deshacerse de la propiedad. Si el arrendatario no dejo una nueva dirección y la 
notificación fue devuelta, el propietario debe guardar la notificación, no abrirla y archivarla como prueba 

de que el notifico al arrendatario. Para reducir aún más la oportunidad de una obligación futura, el 

propietario puede obtener un Mandato de Restitución (Vea la página 16 de este, El Proceso de Desalojo). 

Si la propiedad abandonada es un automóvil, porque un automóvil es titulado, el procedimiento para 
quitarlo es diferente. Si esta es su situación, es conveniente buscar guía de la policía local o un abogado. 
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DEPOSITOS DE SEGURIDAD 
 

¿QUE ES UN DEPÓSITO DE SEGURIDAD?  
Un depósito de seguridad, también es llamado un depósito de daños, es un depósito adelantado de dinero 
usado para asegurar el funcionamiento del contrato de arrendamiento.  Los depósitos de seguridad son 

regulados por C. R. S. § 38-12-101 et seq. No hay regulación en el estatuto sobre depósitos de seguridad 

comerciales. 

 
RAZONES PARA RETENER UN DEPÓSITO DE SEGURIDAD  
Un propietario puede mantener todo, o una porción, del depósito de seguridad por cualquiera de las 

siguientes razones:  

 Cualquier alquiler sin pagar que debe el arrendatario  

 Cuentas sin pagar por los servicios públicos  

 Limpieza necesaria para restaurar la propiedad de alquiler en la condición que estuvo cuando 

el arrendatario se mudo a ella 

 Servicios de limpieza, por ejemplo, un champú profesional para la alfombra, acordado bajo el 

contrato de arrendamiento  

 Pago para los daños que vayan más allá del "desgaste y uso normal"  

 Cualquier otra infracción del contrato de arrendamiento que cause daño financiero al 

propietario 

 
 

 
 
 
 

ñEl Uso y el Deterioro Normalò 
La ley de Colorado define ñuso y deterioro normalò como la ñdetereorización que 

ocurre basado en el uso por el cual la unidad alquilada esta destinada, sin 

negligencia, descuido, accidente o abuso de la propiedad o equipo de la vivienda 

(propiedad personal) por el arrendatario, miembros de la familia, o huéspedes." 

C.R.S. § 38-12-102(1). ñEl uso y deterioro normalò es causado por el uso normal y 

diario de la propiedad.  Mientras que los daños a la propiedad son causados por 

las acciones  irresponsables o intencionales. (Vea la sección F de este manual, 

Tiempo de depreciación.  Por ejemplo: 

 

  Uso y Deterioro Normal                     Daño 

  Alfombra sucia y desgastada             Alfombra destrozada, manchada o   

quemada 

  Cortinas descoloridas                       Cortinas desgarradas o rotas 

  Llaves desgastadas                             Llaves perdidas 

  Mosqueteros de las ventanas sucios        Mosqueteros desgarrados o rotos  

   Pintura descolorida     Hoyos en la pared 
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REGRESO DEL DEPOSITO DE SEGURIDAD 
Si el arrendatario ha cumplido con todos los términos del contrato de arrendamiento, ha pagado 

completamente el alquiler todos los meses, no ha dejado ninguna obligación financiera por cubrir al 

propietario y no ha causado ningún daño más allá del desgaste y el uso normal, el arrendatario tiene 

derecho al regreso total del depósito de seguridad. No hay una ley en el estado de Colorado ni una 
ordenanza local en Longmont que requiera a un propietario pagar intereses al arrendatario por el depósito 

de seguridad retenido por el propietario. 

 
Los arrendatarios deben de llegar a un acuerdo con el propietario de cuando y como van a recibir el 

depósito de seguridad si lo van a hacer en persona o van a dejar su futura dirección para que el propietario 

pueda enviarles el depósito de seguridad por medio del correo postal. Cuándo los compañeros de 

apartamento han también firmado el contrato de arrendamiento conjuntamente, el propietario pueden 
dividir el reembolso del depósito de seguridad en partes iguales entre los arrendatarios o reembolsar la 

cantidad entera del deposito a un arrendatario. Idealmente, los arrendatarios deben de ponerse de acuerdo 

por adelantado de cómo quieren que el reembolso del depósito de seguridad sea dividido y entregarle al 
propietario un acuerdo escrito y firmado. 

 

Después de que un arrendatario ha desalojado la propiedad de alquiler, el propietario tiene 30 días (a 
menos que el periodo de tiempo más largo, no exceda 60 días, es aceptado en el contrato de 

arrendamiento) o también: 

 

1. Regresar completamente el depósito de seguridad, o 
2. Regresar una porción del depósito junto con una lista escrita de los gastos incurridos por el 

propietario o los daños causados por el arrendatario y el costo de los gastos necesarios o las 

reparaciones. Si la cantidad del depósito es más grande que el costo de los gastos o las 
reparaciones, el propietario debe de regresar el balance del depósito. El propietario no tiene la 

obligación de proporcionar al arrendatario con copias de los recibos por los gastos o las 

reparaciones además de la lista escrita, aunque haciendo esto es una cortesía que puede ser 
apreciada por los arrendatarios como una clarificación útil. 

 
 
RECURSOS PARA LOS ARRENDATARIOS POR LOS DEPOSITOS DE 
SEGURIDAD RETENIDOS 
Si el propietario no regresa el depósito de seguridad entero, o no envía una lista detallada de las 

deducciones junto con el balance del depósito de seguridad, dentro del período requerido, el propietario 

pierde todo el derecho de retener cualquiera parte del depósito de seguridad. Si el propietario proporciona 
una lista de deducciones y el arrendatario no está de acuerdo con las deducciones por los gastos y los 

daños, o si el propietario no ha proporcionado tal lista, dentro de 30 días (o hasta 60 es especificado en el 

arrendamiento) el arrendatario puede enviar una "Carta de Demanda de siete días" al propietario, 
explicándole los cargos con los cuales el arrendatario no esta de acuerdo y que el arrendatario puede 

demandar al propietario por tres veces de la cantidad del depósito retenido si el depósito completo o 

una parte no es regresado al arrendatario dentro de siete días después de haber recibo la carta. La Carta de 

Demanda de siete días debe de ser enviada por medio del correo certificado, con un comprobante de 
recibido. Adicionalmente, el arrendatario debe de mantener una copia de la carta. Si el propietario regresa 

por completo el depósito de seguridad o le paga al arrendatario el balance en disputada dentro de siete 

días, el asunto esta resuelto. (Vea el Apéndice G de este manual para un ejemplo de una Carta de 
Demanda de siete días).  
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Si el arrendatario no ha recibido una respuesta del propietario dentro de los siete días especificados 
por la carta de demanda, el arrendatario puede empezar una acción legal. El arrendatario le debe de dar al 

propietario una notificación de siete días antes de iniciar una acción legal. Si la cantidad de dinero 

reclamada por el arrendatario es $7,500.00 o menos, el arrendatario puede iniciar un caso a través del 
Tribunal de Reclamos Pequeños del Condado.  A partir de Enero del 2010, los honorarios por reclamos 

son: $500.00 es $31.00; para reclamos más de $500.00 y hasta $7,500.00  los honorarios son de $55.00. 

Si el arrendatario reclama más que $7,500.00, el arrendatario puede archivar una acción legal en el 

Juzgado de Primera Instancia (www.courts.state.co.us/district/20th/20dist.htm) (favor de preguntarle al 
Secretario del  Tribunal por la cantidad a pagar ya que los montos pueden cambiar en cualquier momento 

sin ninguna notificación). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una Carta de Demanda de siete-días debe de incluir:   
 La dirección de la propiedad de alquiler  

 Las fechas de ocupación de la propiedad 

 El monto del pagó original del Deposito 

 La dirección actual del arrendatario 

 Una explicación del desacuerdo correspondiente al balance del deposito 

retenido, si es posible 

http://www.courts.state.co.us/district/20th/20dist.htm


 29 

COMPAÑEROS DE APARTAMENTO  

Esta sección ha sido preparada e impresa por el Servicio de Mediación de la Comunidad del 

Condado de Boulder. Estas sugerencias son basadas en sugerencias pasadas y en el sentido común y 

no tienen la intensión de sustituir el asesoramiento jurídico. 

 

Muchos compañeros de apartamento entran en un convenio donde vivirán juntos con grandes ilusiones y 

esperanzas positivas. Especialmente si los compañeros de apartamento son 

también amigos, ellos pueden creer que todo saldrá bien y que todo lo que 
necesitan es "un entendimiento" entre ellos. Sin embargo, las personas 

cambian; circunstancias cambian; mejores amigos no siempre son los 

mejores compañeros de apartamento.  

Es aconsejable tratar la rutina de compartir la casa como una relación de 

negocio para poder proteger las relaciones personales. 

 
FORMAR UNA NUEVA CASA 

A menudo la base de las disputas o mal entendidos es la falta de comunicación o cambio en las 

expectativas mutuas entre los compañeros de apartamento. Para minimizar las equivocaciones y falsas 

expectativas, nosotros recomendamos: 

 
 
Comunicación entre compañeros de apartamento  
Potenciales compañeros de apartamento deben de discutir completamente sus necesidades, expectativas, y 

las reglas  generales que ellos desean establecer en un hogar compartido antes de firmar un contrato de 
arrendamiento y mudarse juntos. Esto es aplicable igualmente a una situación donde un nuevo compañero 

de apartamento se muda a la casa establecida.  

 
Contrato 
Los Compañeros de apartamento deben escribir y firmar un acuerdo entre compañeros de apartamento 

que describa sus derechos y las obligaciones que tienen el uno al otro, e incluya la siguiente información 
en este acuerdo  (Vea el Apéndice I de este manual  para un ejemplo de un contrato entre Compañeros de 

Apartamento). 

 
1. La fecha del acuerdo.  

2. Los nombres de los compañeros de apartamento 

3. La dirección de la propiedad de alquiler 
4. El monto o el porcentaje del alquiler y utilidades que pagará cada compañero de apartamento.  

5. La cantidad total del depósito de seguridad pagada y la porción del depósito pagado por cada 

compañero de apartamento.  

6. Un acuerdo que cada compañero de apartamento pagará por los daños causados al 
apartamento por ellos mismos o por los daños causados por sus huéspedes.  

7. Un acuerdo entre todos los compañeros de apartamento, donde cada uno de ellos acuerda que 

si el o ella necesitan mudarse del apartamento antes del fin del término del contrato de 
arrendamiento, entonces esa persona continuará pagando por su porción del alquiler hasta el 

término del arrendamiento a menos que el propietario le permita a un arrendatario ser 

remplazado por otro arrendatario quien será aceptado por los restantes compañeros del 

apartamento.  
8. Un acuerdo acerca de quien será responsable por encontrar, entrevistar y decidir quien va 

hacer el nuevo compañero de apartamento. 
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9. Acordar que cada compañero de apartamento que este pagará una porción específica del costo 

de cualquier reparación, mejoras u otros costos incurridos en la operación del apartamento o 
debidas en el contrato de arrendamiento.  

10. Otros acuerdos que los compañeros de apartamento piensan apropiados.  

11. Todos los compañeros del apartamento firmarán el acuerdo 

 

Un acuerdo entre los compañeros de apartamento es sólo: una confirmación escrita del acuerdo entre los 
compañeros del apartamento. No obliga al propietario a menos que el propietario también firme el 

documento. El contrato de arrendamiento es el acuerdo entre los arrendatarios que firman el contrato y el 

propietario. Los arrendatarios necesitan poner atención particularmente a la responsabilidad mutua y a las 
varias obligaciones que ellos tienen con el propietario, como esta explicado abajo en esta página.  

Si problemas inevitables surgen, los compañeros del apartamento deben de hablar entre ellos y tratar de 
resolver los problemas en el momento que estos ocurren antes de esperar hasta que esos pequeños 

problemas crezcan en resentimientos sin solución.  

 
 
COMO CAMBIAR COMPAœEROS DE APARTAMENTO 
Quizá el problema más común que ocurre, es cuando un compañero de apartamento necesita mudarse. 

Cuando un compañero se muda antes del plazo del término del contrato de arrendamiento, buena 

comunicación y gran cuidado se necesitan para que la confusión creada sea mínima y para prevenir 
exponer a los compañeros de apartamento que se quedan con cargos financieros adicionales.  

 

Obligación Conjunta o de Varias  
Cualquier arrendatario quien haya firmado el contrato de arrendamiento es responsable por pagar la renta 

entera durante el plazo completo del contrato, ya sea que el viva o no viva en la propiedad alquilada. Si 

más de una persona ha firmado el contrato, cada persona individualmente y todas las personas juntas son 
responsables por pagar por completo el alquiler. Si uno de los compañeros del apartamento se muda y no 

paga su porción del alquiler, los demás compañeros tienen que pagar el monto total del alquiler. Si el 

alquiler no es pagado por completo, ellos serán sujetos al desalojo por no pagar el alquiler. Los 
compañeros de apartamento tendrán que cobrarle al compañero que se fue la porción o el monto que ellos 

tuvieron que pagar por él o ella.  

 

PROCEDIMIENTO CUANDO UN COMPAÑERO DE APARTAMENTO SE MUDA 
La siguiente es una lista de los procedimientos a seguir cuando un compañero de apartamento se muda 

esto puede ayudarle a prevenir problemas. Un compañero de apartamento quien esta planeando mudarse 
antes de cumplir el plazo del contrato de arrendamiento debe hacer lo siguiente:  

1. Hablar con sus compañeros de apartamento sobre su intención de mudarse.  

2. Asegúrese que usted entiende como el contrato de arrendamiento puede afectar su decisión. 

a. Es prohibido subarrendar o asignar?.  Aunque, el contrato prohíbe subarrendar, el 
propietario no puede negarse sin razón.  

b. Se requiere el permiso del propietario antes de que el inquilino pueda subarrendar o 

asignar o transferir el contrato?  

c. Tiene que tener el permiso del propietario por escrito?  
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d. Hay condiciones especiales que tienen que ser cumplidas antes de subarrendar o 

asignar?  

e.  Hay una restricción que solamente la persona indicada en el contrato puede ocupar la 

propiedad? 

3. Hable con sus compañeros de apartamento sobre como hacer arreglos para conseguir un 

nuevo compañero de reemplazo: 

a. ¿Qué tipo de persona es aceptable por los demás compañeros (criterio razonable)?  

b. ¿Quién hará los arreglos y pagará por los anuncios?  

c. ¿Quién recibirá las llamadas y enseñara la unidad?  

d. Que acuerdo usted hará con los otros compañeros para seguir pagando la renta hasta 
que encuentren un compañero de apartamento nuevo y este se mude a la propiedad?  

 

4. Contacte al propietario para saber como quiere el tratar esta situación: 

a. La aprobación del propietario del nuevo arrendatario.  

b. La relación del nuevo y los actuales arrendatarios en el contrato de arrendamiento. 

c. Los depósitos de seguridad de los arrendatarios nuevos y anteriores.  

NOTA : Aunque el contrato no requiere el permiso del propietario para subarrendar, es conviene que los 

arrendatarios se comuniquen con el propietario y hacer los arreglos pertinentes. 

 

TIPOS DE SUB-ARRENDAMIENTOS Y ARREGLOS DE ASIGNACION  

Hay muchas versiones de arreglos de subarrendar, asignaciones y reemplazos. El propietario y los 

arrendatarios quizás quieran negociar, entre si, para determinar que versión funciona para ellos en la 
situación en particular. Abajo se muestran unas pocas opciones. El propietario no está obligado a aceptar 

ninguna de estas opciones, pero no puede rehusarse sin razón alguna. 
 

OPCION A: El propietario termina el contrato anterior.  Un contrato nuevo de alquiler es firmado por el 

propietario,  los arrendatarios que quedan en el apartamento incluyendo el nuevo arrendatario. Una vez 

firmado el contrato el arrendatario anterior ya no tendrá ninguna responsabilidad por el alquiler. El 

propietario regresa el depósito de seguridad anterior, menos los daños a los arrendatarios anteriores y 
cobra el nuevo depósito a los arrendatarios restantes y al nuevo arrendatario. Esta alternativa es 

probablemente el más claro acuerdo que pueden ambas partes llegar. Pocos, propietarios están dispuestos 

a hacer esto, ya que significa bastante trabajo para el propietario.   

OPCION B: El propietario hace enmiendas al contrato existente, añadiendo el nombre del nuevo 

arrendatario y quitando al arrendatario que se muda. El arrendatario que se esta mudando ya no tiene más 

responsabilidades sobre el alquiler. El nuevo arrendatario le pagará, al arrendatario que se muda, la 
cantidad del dinero igual al que este puso de depósito de seguridad. El nuevo arrendatario tomara todas 

las responsabilidades del arrendatario que se mudó, incluyendo responsabilidad por los daños previos. 

Entonces el propietario le deberá cualquier reembolso del depósito de seguridad al nuevo arrendatario, en 
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vez del arrendatario anterior. Esta transacción debe ser documentada por escrito en un acuerdo y firmada 

por los compañeros anteriores, el nuevo compañero y el propietario. 

OPCION C: El arrendatario que se muda hace un subarrendamiento al nuevo arrendatario. El 

arrendatario que se muda se queda con el contrato de arrendamiento y es responsable por todas las 
obligaciones del contrato por el resto del término del contrato. Abajo presentamos unos ejemplos en los 

cuales esta opción podría ser tomada en cuenta por las partes involucradas.  

          1. El nuevo arrendatario firma un contrato de subarrendamiento y le paga el depósito al arrendatario 
original quien retiene el depósito. En este caso el propietario retiene el depósito de seguridad del 

arrendatario original. Cuando esta opción es usada el arrendatario original retiene la 

responsabilidad de todo el alquiler o daño hasta que caduque el término del contrato. Si el nuevo 
arrendatario no paga el alquiler, los otros compañeros de apartamento y el propietario pueden 

buscar al arrendatario original para que pague. Debido a la responsabilidad conjunta y solidaria, 

el propietario también puede hacer responsables a los otros arrendatarios por el balance del 
dinero adeudado. Al final del término del contrato, el propietario regresa el depósito, menos 

cualquier daño, al arrendatario original, y el arrendatario original le regresa el depósito, menos 

daños, al arrendatario nuevo. Esto puede resultar ser una opción difícil, si se desconoce el 

paradero actual del arrendatario original, esta lejos, o si el arrendatario original decide no 
cooperar, haciendo difícil para el nuevo arrendatario, los arrendatarios restantes o el propietario 

el cobro del alquiler y el cumplimiento de otras obligaciones.    

          2. El nuevo inquilino paga el depósito al propietario y el propietario retiene el depósito de ambos el 
arrendatario original y el nuevo arrendatario hasta el fin del término del contrato de 

arrendamiento, entonces los depósitos serán devueltos normalmente.   

3. El nuevo arrendatario pagará su depósito al propietario y el propietario le devuelve el depósito 

que tiene al arrendatario original.  

OPCION D: Una combinación de las opciones mencionadas arriba y/o otros acuerdos hechos entre las 

partes (por ejemplo: el arrendatario que se muda, subsidia el alquiler del arrendatario nuevo, o el 

arrendatario que se muda les hace un pago a los arrendatarios que quedan con el acuerdo de que ellos 
encontrarán un nuevo compañero.)  

RECUERDE: Cuando usted es parte de una responsabilidad en una relación conjunta y solidaria  y se 

retienen su depósito, el propietario no tiene que determinar quien es responsable por los daños y los 

costos. Así que, cuando se cambian arrendatarios, les conviene a todos hacer una inspección de la unidad, 

para determinar si hay daños, antes de que tome lugar el cambio de arrendatarios.  

Es importante investigar estas las opciones con el propietario cuando se firma un contrato de 

arrendamiento, y en ese momento, especificar en el acuerdo de compañeros de apartamento separado, 
exactamente que procedimiento se seguirá si un compañero de apartamento necesita mudarse.  

Nota: En estas alternativas, el arrendatario que se muda no puede substituir su depósito de seguridad por 
cualquier pago del alquiler, a menos que haya un acuerdo que le permita hacerlo.   

 
MEDIACION  
La Mediación es una buena manera de resolver disputas entre compañeros de apartamento si las 

discusiones fallan. Cuando hay un cambio de compañeros de apartamento puede ser difícil determinar 

legalmente, quien es responsable por quien, cuando no se ha hecho un acuerdo de antemano. La 
mediación provee una oportunidad para que los compañeros de apartamentos nuevos y originales 
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identifiquen problemas y busquen una solución que pueda funcionar para ellos. Es importante que todas 

las partes involucradas participen en el proceso de mediación y un acuerdo puede ser posible si los 
individuos neutrales a la discusión no están presentes.  

 

Los Servicios de Mediación de la Ciudad de Longmont está disponible al (303)-651-8444.  
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VIGILANCIA DE LOS CODIGOS 

 
 

Un número de ordenanzas han sido establecidas en la Ciudad de Longmont para preservar la salud 

pública, proteger la seguridad pública, bienestar general y mantener las condiciones estéticas y calidad de 

vida de los ciudadanos de Longmont. 
 

Todos los dueños de propiedades, residentes y arrendatarios en la Ciudad de Longmont son 

conjuntamente e individualmente requeridos en obedecer las ordenanzas del Código Municipal de 
Longmont (LMC-siglas en ingles). Las infracciones a las ordenanzas son investigadas por el personal de 

Vigilancia de los Códigos y si una infracción existe, el dueño de la propiedad será notificado. Si el 

arrendatario es identificado, el personal de Vigilancia de los Códigos también intentara notificarlos de la 

infracción.  El oficial de la Vigilancia de los Códigos también tratará de notificar el arrendatario de la 
infracción si la propiedad es una unidad de alquiler y el arrendatario puede ser identificado. 

 

Después de que la infracción a sido notificada, se dará cierto tiempo al dueño de la propiedad para 
corregir la infracción  y cumplir con las ordenanzas del Código Municipal de Longmont (LMC). El 

tiempo dando para corregir el problema depende del tipo de infracción y el procedimiento necesitado para 

la corrección que esta infracción. Si el dueño de la propiedad ha sido notificado repetidamente sobre las 
infracciones y el Servicio de Vigilancia de los Códigos le ha dado advertencias en el pasado y este no ha 

cumplido, entonces el Servicio de Vigilancia de los Códigos puede emitir una orden de presentación al 

Tribunal Municipal y esta orden de presentación puede ser emitida al propietario o inquilino, o ambos.  

 

Algunas infracciones más comunes del Código que ocurren en las 

propiedades son las siguientes: 
 

NORMA DE MANTENIMIENTO DE LOS PATIOS  
Cada propietario es responsable de mantener sus patios de acuerdo a las 

normas y de mantener los alrededores que colinden con la propiedad. No se 

permite que la maleza, céspedes u otra vegetación crezca más alto que 12 

pulgadas. Las cercas y los matorrales deben de ser mantenidos a 36 pulgadas ó 
menos, de altura en el cruce de dos calles. Las cercas, los matorrales y los 

árboles deben ser podados a un mínimo de 8 pies sobre la acera y a 15 pies 

sobre la calle. La vegetación y los árboles deben ser podados para que no alteren u obstruyan el viajar de 
peatones en las vías públicas. 

(Hierbas nocivas ï LMC 9.32.010; Triangulo de Vista  ï LMC 15.05.100.H; Áreas restringidas para 

plantar ï LMC 15.05.090.H.11) 
 

VEHICULOS INOPERABLES/SIN LICENCIA Y/Ó PARTES DE VEHICULOS 
Un vehículo de chatarra/inoperable es un vehículo que no tiene placas 
válidas, ó las placas están vencidas. Un vehículo destrozado, dañado o 

desarmado de manera substancial que el vehículo es inoperable. El vehículo 

que no es capaz de moverse bajo su propia energía bajo la condición 
existente. Tiene algún número de llantas desinfladas. Solo un vehículo de 

chatarra/inoperable puede estar almacenado en propiedad privada si se le 

almacena adentro de un garaje ó está cubierto completamente con una 

cubierta opaca para carros. Vehículos con cualquier combinación de estas condiciones no pueden 
estacionarse ó almacenarse en calles públicas por ningún período de tiempo y están sujetos a que se les 

remueva inmediatamente. (Vehículos de Motor Prohibidos  ï LMC 11.12.050) 
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CHATARRA, BASURA Y DESECHOS  
Chatarra, basura y desechos no pueden  dejarse en el patio, estos deben desecharse  apropiadamente. Esto 

incluye partes de autos, aparatos electro-domésticos, muebles, materiales de construcción, llantas, papel 

desechado, cartones, plásticos, ramas caídas de árboles y secas.  Es ilegal para cualquier persona de 

colocar, salir, botar o permitir la acumulación de cualquier materia,  escombros, o basura que puede 
proporcionar alimento o refugio para ratas, roedores, plagas, o para bichos. (Lugares Ofensivos ï LMC 

9.04.100; Refugio para Ratas ï LMC 9.16.150 Acumulaciones prohibidas) 

 
NIEVE Y HIELO EN LAS BANQUETAS/ACERAS 
Cada dueño, gerente, arrendatario o adulto que reside en cualquier propiedad en la 
Ciudad de Longmont es responsable de remover la nieve y hielo de las banquetas 

públicas que colindan con dicha propiedad. Todas las banquetas deben de mantenerse 

razonablemente limpias para que puedan pasar los peatones. (Nieve y hielo en las 

banquetas  ï  LMC 9.04.130). 

 
SI USTED O SU INQUILINO RECIBEN UNA NOTIFICACION DE UNA INFRACCION 

Si usted recibe una notificación llame inmediatamente al Servicio de Vigilancias de los Código para 

cerciorarse de que Usted entiende exactamente la infracción y que tiene que hacer para corregirla y 

hacerlo pronto. Usted puede pedir tiempo adicional, con la condición de que usted esté progresando en el 
proceso de corregir las infracciones. Algunos problemas son muy serios y la infracción poseen un riesgo 

para la salud, seguridad y el bienestar general de los ocupantes de la propiedad por eso la corrección de 

estas infracciones no debe ser retrasada.  
 

Si el dueño de la propiedad o el arrendatario no están dispuestos a tomar una acción inmediata para 

resolver el problema, puede haber varias posibles consecuencias. La Ciudad puede contratar para que el 

lote sea limpiado o que el vehículo sea retirado con una grúa de las vías publicas. El costo será enviado al 
dueño de la propiedad. Si hay necesidad de empezar cualquier acción legal, se les entregara una orden de 

presentación al dueño de la propiedad y/o el arrendatario para que respondan a los cargos enfrente de un 

juez en el Tribunal Municipal. Usted debe explicar su caso y corregir las infracciones para evitar multas y 
gravámenes a la propiedad o quizás tiempo en la cárcel. 

 

Para comunicarse con la Vigilancia de los Códigos llame al 303-651-8444. 

 

DONACION DE UN VEHICULO 
Si usted está listo para decirle adiós a su automóvil viejo y no está seguro que hacer con este, puede hacer 

un ñBienò en el adi·s al donar su veh²culo (esto incluye motocicletas, botes y veh²culos de recreaci·n 
ñRVôsò) a una agencia sin fines  lucrativos. Algunas donaciones pueden calificar para ser deducibles de 

los impuestos. Todo lo que se requiere para donar es un titulo libre, el vehiculo y las llantas, para que la 

grúa lo retire del lugar.   

 
 

Favor de contactarse directamente con la agencia sin interés lucrativo para saber 

de los datos específicos de su programa de donación de vehículos.  

 Consejo Americano para los Ciegos    1-800-767-9510 

 Iniciativa para Terminar la Violencia en Longmont   303-774-4534 

 Sociedad Humana de Longmont                          303-772-1232  Ext. 233                                       

 Hogar de Niños de los Estados de las Montañas     1-800-551-9401                                           
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CODIGO INTERNACIONAL PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS PROPIEDADES  

(IPMC-siglas en ingles) 
Edición del 2009 

 
 
EQUIPO Y ESTRUCTURAS PELIGROSAS 
Cuándo, de acuerdo con este código, una estructura o el equipo son encontrados por el inspector del 

código como peligrosas, o cuando una estructura es encontrada no apta para la ocupación humana o es 

encontrado ilegal dicha estructura debe ser condenada. 

 
Siempre que el funcionario del código haya condenado una estructura o el equipo bajo las provisiones de 

este código, un aviso oficial será colocado en un lugar visible en la estructura y se debe de notificar al 

propietario o la persona responsables de la estructura (IPMC Sección 107 & 108). 
 

 
REQUERIMIENTOS GENERALES PARA EL EXTERIOR (IPMC, Capítulo 3) 
El dueño de la propiedad debe de mantener las estructuras y el exterior de la 

propiedad de acuerdo con los siguientes requerimientos. Una persona no debe de 
habitar como dueño-ocupante o permitir que otra persona ocupe una propiedad 

que no esté en condiciones sanitarias y seguras y que no cumple con los siguientes 

requisitos. Los ocupantes de una vivienda son responsables de mantener la unidad 

que ellos ocupan y controlan en una condición limpia, sanitaria y segura. Las 
siguientes áreas deben ser mantenidas: 

 

Sanidad -  Todo el exterior de la propiedad debe ser mantenido en una condición limpia, sanitaria y 

segura. 

 

Niveles y drenajes -  Todas las propiedades deben ser niveladas y mantenidas para prevenir la erosión 

de la tierra y para prevenir la acumulación de agua estancada en la propiedad. 
 

Banquetas y entradas de vehículos -  Todas las banquetas, aceras, caminos, entradas de los 

vehículos, estacionamientos y áreas similares deben ser mantenidas en  forma debida, y estar libre de 

condiciones peligrosas.  

 

Áreas de estacionamiento -  Estacionar cualquier vehículo en el patio de enfrente de una o dos 

viviendas está prohibido a menos que dicho vehículo este estacionado en una área mejorada de asfalto, 
concreto, piedra, y grava con una delineación permanente. 

 

Jardinería -  Al menos 60% del área del patio de enfrente debe estar plantado con materiales vivos tales 

como plantas. Todas las áreas de jardinería deben ser plantadas con materiales aprobados incluyendo el 

césped, arbustos y árboles. La jardinería debe ser mantenida y las plantas dañadas o muertas deben ser 

reemplazadas. Las áreas de jardinería son los patios de enfrente, lado, traseros y servidumbres. (IPMC 

Sección 302) 
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REQUERIMIENTOS GENERALES PARA EL EXTERIOR DE LOS EDIFICIOS  
(IPMC, Capítulo 3) 
Superficie exterior -  Todas las superficies exteriores, incluyendo las puertas, cuadros de las ventanas, 

entradas, balcones, patios y cercas deben mantenerse en una buena condición. Las superficies exteriores 
de madera, las que no son de madera resistentes al deterioro, deben estar protegidas de los elementos del 

clima y deterioro con pintura especial u otro material protector o tratamiento. La pintura que se esta 

pelando, cayendo en pedazos o raspada debe ser eliminada y se debe pintar las superficies otra vez. 

 

Paredes exteriores -  Todas las paredes exteriores deben estar libres de hoyos, rupturas, materiales 

sueltos o podridos; y deben ser mantenidas apropiadamente con material impermeabilizante cuando se 
requiera para evitar el deterioro. 

 

Techos y drenajes -  El desagüe del techo debe ser adecuado para prevenir la humedad o deterioro en 

las paredes e interior de la estructura. Desagües de los techos, drenajes y caídas de agua deben mantenerse 

en buena condición y libre de obstrucciones.  

 

Pasillos de las escaleras, patios, entradas y los balcones -  Todas las estructuras de los pasillos 

exteriores de las escaleras, patios, entradas y balcones deben ser mantenidos en buena condición y 
capaces de sostener el peso para lo que están hechos. 

 

Barandales y pasamanos -  Cada barandal y pasamanos debe estar firmemente sujetado y ser capaz de 

sostener los pesos normales para lo que están hechos y deben de mantenerse en buena condición.  

 

Ventanas y puertas -  Cada ventana y puerta debe mantenerse en buena condición, reparación y 

resistente a los cambios del clima. Las puertas que proporcionan acceso a una unidad alquilada debe estar 
equipadas con un cerrojo de diseño de cerradura de seguridad que pueda ser fácilmente abierto desde el 

interior sin la necesidad de llaves, y debe de tener una cerradura de no menos de 1 pulgada. 

 

Mosquiteros -  Los mosquiteros deben estar instalados en todas las ventanas operables. Los 

mosquiteros deben mantenerse libre de rasgaduras, hoyos o imperfecciones que pueda permitir la entrada 
de insectos. (IPMC Sección 303) 

 

 
REQUERIMIENTOS GENERALES PARA EL INTERIOR (IPMC, Capítulo 3) 
El interior de la estructura debe mantenerse en buena condición, estructuralmente seguro y en buena 
condición sanitaria. Los ocupantes deben mantener la parte de la estructura que ellos ocupan o controlan 

en una condición limpia y sanitaria. Artículos específicos son los siguientes: 

 

Partes estructurales -  Deben ser mantenidas para que puedan ser capaces de sostener el peso 

impuesto.  

 

Superficies interiores -  Todas las superficies interiores, incluyendo ventanas y puertas, deben ser 

mantenidas. La pintura que se esté pelando, cayendo en pedazos, yeso suelto,  rupturas, y la madera 

deteriorada debe ser removida y reparada.   

 

Escaleras, superficies para caminar, barandales y pasamanos -  Deben ser mantenidas y ser 

capaces de sostener el peso impuesto. 
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Acumulación de basura -  El dueño y los ocupantes serán responsables de mantener la propiedad libre 

de exceso de basura al proveer y usar los contenedores de desecho apropiados.  

 

Plagas -  El dueño y ocupantes serán responsables de mantener la estructura libre de plagas de insectos y 

roedores antes y durante la ocupación. (IPMC Sección 304, 305, 306) 

 

 

REQUERIMIENTOS DE VENTILACION Y LUCES (IPMC, Capítulo 3) 

Cada espacio habitable deberá tener al menos una ventana de la medida aprobada con dirección 
hacia fuera o el patio. El área total mínima debe ser del 8% del total del área del cuarto. Luz artificial y 

ventilación mecánica puede ser usada en lugar de las ventanas. 

 

Pasillos comunes y pasillos de las escaleras -  Cada pasillo común debe estar iluminado todo el 

tiempo al menos con un foco de 60 watt por cada 200 pies cuadrados de área del piso y con una distancia 
máxima entre los focos de 30 pies. Los pasillos de las escaleras deben estar iluminados en todo momento 

con un mínimo de 1 pie en cada nivel o piso. 

 

Cuarto de baño y baños de servicio -  Cada cuarto de baño o baños de servicio deben tener una 

ventana que se puede abrir o ventilación mecánica que descargue en el exterior. (IPMC Sección 403) 

 

 
LIMITACION DE OCUPACION (IPMC, Capítulo 3) 
Lugares para cocinar -  No se permite cocinar en cualquier cuarto para descansar o cuarto para 

dormir, y los aparatos domésticos para cocinar no se permitirán en cualquier cuarto para descansar o 

cuarto para dormir.  

 

Altura mínima para el techo -  Espacios habitables, pasillos, baños, sótanos, etc.; deben tener una 

altura mínima de no menos de 7 pies.  

 

Requerimientos para la recamara -  Cada recamara ocupada por una persona debe tener un espacio 

de al menos 70 pies cuadrados o una área de piso y 50 pies cuadrados más por cada persona adicional.  
 

Acceso a las recamaras - Recamaras no constituye la única forma de tener 
acceso hacia otras recamaras o espacios habitables.  

 

Acceso a un baño - Cada recamara debe tener acceso al menos a un cuarto con 
agua y un baño sin pasar a través de otra recamara. Cocinas y espacios no habitables 

no podrán ser usados para dormir. 

 

La ocupación prohibida ï Las cocinas y espacios no habitables no deben ser utilizados para dormir. 

 

Sobre-ocupación - El número de personas que ocupan una unidad no debe de crear condiciones que, en 

la opinión del inspector del código,  pone en peligro la vida, la salud, la seguridad y el bienestar de los 
ocupantes. 

 

Preparación de comida -  Todos los espacios ocupados para la preparación de la comida deben tener 

un espacio adecuado y equipo para almacenar, preparar y servir la comida en una manera sanitaria. 

(IPMC Capitulo 4). 
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LUGARES PARA LA PLOMERIA  
Lugar requerido  -  Cada vivienda deberá tener y mantenerse en una condición sanitaria , con su propia 

tina de baño o regadera, taza de baño, lavamanos y fregadero de cocina además deberán estar en una 

condición segura y operable. Las viviendas de cuartos compartidos deberán tener al menos un lavamanos, 
taza de baño, tina de baño o regadera por cada cuatro cuartos de dormir.  

 

Sistemas de plomería - Todo el equipo de plomería debe estar instalado apropiadamente, trabajar 

correctamente,  libre de obstrucciones, averías, defectos, condición segura, sanitaria y funcional. El 

equipo de plomería debe tener las condiciones adecuadas para su uso y limpieza.    
 

Sistema de agua -  El suministro de agua debe mantenerse libre de contaminación. El sistema de 

suministro de agua debe ser instalado y mantenido para proveer el suministro de agua con el volumen y 
presión suficiente para que funcione correctamente el equipo de plomería.   

 

Agua caliente -  El equipo de agua caliente debe ser mantenido y ser capaz de proveer la cantidad 

adecuada de agua que sea requerida en cada lavamanos, taza de baño, tina de baño o regadera de una 

temperatura de no menos de 120 grados F. El calentador de gas para el agua no puede estar localizado en 

ningún baño, recamara u otro cuarto ocupado que mantiene las puertas cerradas, a menos que suficiente 
combustión de aire es proveído. 

 

Sistema de drenaje sanitario -  Todo el equipo de plomería debe estar correctamente conectado al 

sistema público de drenaje y mantenido libre de obstrucciones, averías y defectos. (IPMC Capitulo 5) . 

 

 
 
CALEFACCION Y REQUERIMIENTOS ELECTRICOS  

Detectores de monóxido de carbono- todas las ocupaciones residenciales que tienen un aparato de 
combustible o garaje conectado deben de tener detectores de monóxido de carbono instalados por lo 

menos a 15 pies de cualquier unidad siempre que la unidad tenga un cambio de dueños y  inquilinos o la 
unidad tenga cualquier reparación. 

 

Lugar de calefacción -  Las viviendas deberán tener equipo de calefacción capaz de 

mantener la temperatura de un cuarto a 65 grados F en todos los cuartos habitables 

cuando haya una temperatura exterior de -2 grados F. El equipo de cocinar no debe ser 

usado para proporcionar calefacción. 
 

Equipo de calefacción -  Todo el equipo de calefacción, chimeneas, y equipo para 

cocinar debe estar instalado correctamente y mantenido en una condición segura. 

 

Servicio eléctrico -  Las viviendas deberán funcionar con tres cables, 120/240 Vol., servicio eléctrico 

de fase simple teniendo una marca de no menos de 60 amperios. 

 

Equipo eléctrico ï Cada espacio habitable en una vivienda deberá tener al menos dos 

enchufes/recibidores separados. Cada área de lavado deberá contener al menos un recibidor del tipo-tierra 

con un interruptor de circuito de tierra. Cada baño deberá tener al menos un recibidor. 

 

Cables de extensión -  Cables de extensión no deberán ser usados para conexiones eléctricas 

permanentes. Cables de extensión no deben: extenderse de un cuarto a otro, estar a través de cualquier 
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puerta, extenderlo a través de las paredes o divisiones, o ser usado donde dicho cable pueda causar un 

daño físico. (IPMC Capitulo 6)   

 

 

 

 

Para más información sobre el Código Internacional para el Mantenimiento de las 

Propiedades favor de visitar: 

1. Biblioteca Pública de Longmont 

2. www.ICC.org o www.ecodes.biz  

 

Favor de recordar que la ciudad de Longmont ha desarrollado un Código Internacional de 

Propiedades con ciertos requisitos específicos. Además, algunos de estos requisitos son 

solamente relevantes para la ciudad de Longmont mientras que otros requisitos reúnen las 

normas Estatales e Internacionales. 

 

LISTA DE MANTENIMIENTO DE LA PROPIEDAD  

 Solamente unidades de viviendas están permitidas en todas las zonas marcadas como 

residencias familiares  

 No se permiten apartamentos en el sótano o cuartos para dormir en la cochera o 

cuarto de herramientas en una residencia familiar. 

 Todos los cuartos para dormir requieren tener una ventana o puerta de salida. 

 Recamaras deben tener la medida adecuada. 

 El equipo para la calefacción del agua deben ser adecuados. 

 Las viviendas deben de tener el equipo de calefacción adecuado. 

 Todo el equipo mecánico debe mantenerse en forma segura y trabajando 

adecuadamente.  

 Cada vivienda debe tener un sistema eléctrico de seguridad. 

 Cada cuarto habitable debe tener dos enchufes/receptores. 

 Detectores de humo deben estar localizados en cada piso de la residencia, en cada 

recamara y cerca de las salidas de cada recamara.  

 Cada vivienda debe tener su propio baño o regadera, lavamanos, taza de baño y 

fregadero de cocina, el cual debe ser mantenido en una condición segura y sanitaria, el 

fregadero de la cocina no puede ser usado como sustituto del lavamanos del baño. 

 Los exteriores de la vivienda como puertas, ventanas, entradas, cercas deben estar en 

buena condición de mantenimiento y protegidas del deterioro con pintura u otros 

tratamientos.  

 El equipo de plomería debe estar correctamente conectado a los sistemas de agua, 

drenaje y no deben estar interconectados y sin averías. 

 No plagas de insectos o roedores  

 Las ventanas de vidrio y mosquiteros deben estar en buena condición. 

 El techo no debe de tener goteras o averías.  

 Cables de extensión no deberán ser usados para conexiones eléctricas permanentes. 

 

Se le recomienda llamar al Departamento de la Vigilancia de los Códigos al 303-651-8695 si 

usted sospecha una infracción de cualquier de las normas discutidas en esta sección. 

http://www.iccsafe.org/
http://www.ecodes.biz/
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ZONIFICACION

 
Las regulaciones del Código de Desarrollo de la Tierra de Longmont (LLDC-siglas en ingles) tienen el 

intento de promover la salud, seguridad, conveniencia, comodidad, prosperidad y bienestar general. Estas 
conservan y estabilizan el valor de las propiedades a través del uso apropiado de la tierra en relación de 

una con la otra.   

 
Algunas regulaciones en las cuales los dueños de propiedades e inquilinos necesitan familiarizarse se 

discuten en los temas abajo mencionados.  

 
LIMITES DE OCUPACION  
En la ciudad de Longmont, FAMILIA se define como:  

 

 CUALQUIER NUMERO de personas relacionadas por sangre matrimonio, 

adopción o custodia legal, incluyendo adopciones temporales de niños o 

 No más de cinco personas sin ninguna relación o 

 Dos personas sin relación alguna y sus hijos menores; viviendo juntos en una 

vivienda.  

 

¿Que significa esto para usted? 
En áreas designadas como zonas residenciales, no hay límite en el número de personas relacionadas en 
alguna forma que pueden vivir juntas como familia en una vivienda.  

 

Más de 5 personas sin ninguna relación viviendo juntas seria una infracción. En situaciones similares, se 
le pediría al propietario reducir el número de personas sin relación alguna viviendo en este lugar.  

 

La restricción en el número de personas viviendo juntas sin ninguna relación no aplica si hay solamente 

dos adultos y cualquier número de niños menores. (Definición de familia ï LLDC 15.10.020.121) 

 

NEGOCIOS EN EL HOGAR  
Ciertos tipos de negocios están permitidos realizarse desde casas en distritos de zonas residenciales. Es el 

intento de la sección del LLDC de regular negocios en el hogar para que los residentes del vecindario, 

bajo circunstancias normales, estén enterados de su existencia. Regulaciones estrictas existen para 
garantizar que estas condiciones sean cumplidas:  

 

 El negocio debe realizarse por completo desde la residencia, o un edificio adjunto en la 

propiedad. 

 Solamente los ocupantes del hogar pueden involucrarse en el negocio. No se permiten empleados.  

 No se permite el almacenaje en la parte de afuera de la vivienda o exhibir equipo o mercancía  

 No se permite una tienda o venta de mercancía en la residencia (Códigos de Ocupaciones del 

Hogar ï LLDC 15.05.030.C.4) 

 

 

VIVIENDAS FAMILIARES SIMPLES O MULTI-FAMILIARES  
El Código de Desarrollo de la Tierra de Longmont (LLDC-siglas en ingles) define donde pueden existir 

en la Ciudad las viviendas familiares simples y multi-familiares en relación con las zonas establecidas.   
 

En las zonas R-1, solamente residencias familiares simples están permitidas. Convertir un sotano en una 
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vivienda separada, o cambiar una vivienda familiar simple en un una unidad doble (duplex) no esta 

permitido en la zona R-1.  
 

Viviendas multi-familiares de dos, tres y cuatro estan permitidas en las zonas R-2, R-3, CDB y en RLE y 

RMD con aprobación y permisos adecuados para uso condicional.   

(Tabla de Usos Permitidos ï LLDC15.04-A) 

 

REQUISITOS DE OCUPACION  
Solamente edificios con un certificado valido de ocupación como viviendas residenciales pueden 

ocuparse. Personas que viven ilegalmente en apartamentos residenciales establecidos, cocheras, 

almacenes, cuartos de herramientas, etc, serán notificados de No Ocupar y se les pedira que se muden. 

(Tabla de Usos Permitidos ï LLDC 15.04-A) 

 

Para más información del Código de Desarrollo de la Tierra de Longmont favor de visitar,  

1. Biblioteca Pública de Longmont 

2. http://bpc.iserver.net/codes/longmont/index.htm 

 

Favor de recordar que la ciudad de Longmont ha desarrollado el Código de Zonas con 

ciertos requisitos específicos. Además, algunos de estos requisitos son solamente relevantes 

para la ciudad de Longmont mientras que otros requisitos reúnen las normas Estatales e 

Internacionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://bpc.iserver.net/codes/longmont/index.htm
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GRUPO DE VIGILANCIA DEL VECINDARIO

 
 

 
ñLOS OJOS Y OIDOSô PARA LA SEGURIDAD DEL VECINDARIO 

 
Vigilancia del Vecindario, Vigilancia de la Cuadra, Vigilancia del Pueblo, 
Vigilancia contra el Crimen----- 

Cualquiera que sea el nombre, es uno de las maneras menos costosas, más 

efectivas para prevenir el crimen y reducir el temor. Grupos de Vigilancia 
ayudan a luchar contra el aislamiento que el crimen crea y se alimenta. Forja 

vínculos entre los residentes del área, ayuda a reducir robos, hurtos y mejora 

las relaciones entre la policía y las comunidades que ellos sirven. 

 
¿PORQUE ES IMPORTANTE TENER UN GRUPO DE VIGILANCIA DEL 
VECINDARIO? 
¡Porque funciona! Alrededor del país, las agencias de policía han reportado dramáticas bajas en los 

números de robos y crímenes relacionados en las comunidades que tienen grupos de Vigilancia activos. 
 

La sociedad actual transitoria produce comunidades que son menos personales. Muchas familias que 

tienen ambos padres de familia trabajando y los niños están ocupados en actividades que los mantienen 
lejos del hogar. Una casa vacía en un vecindario donde ninguno de los vecinos conocen al dueño es el 

mejor blanco para un robo. 

 

Los grupos de Vigilancia del Vecindario también ayudan a que la comunidad se enorgullezca y sirven 
como trampolín para que otros programas donde se ha manifestado interés en diferentes asuntos como 

programas de recreación para la  juventud, cuidado de niños y viviendas a precios razonables. 

 
 
¿QUE ACTIVIDADES REALIZA UN GRUPO DE VIGILANCIA DEL VECINDARIO? 
Un Grupo de Vigilancia del Vecindario consiste en vecinos ayudando a vecinos. Son ojos y oídos extras 

para reportar el crimen y para ayudar a vecinos. Los miembros llegan a conocer a sus vecinos, aprenden 

como hacer más seguros sus hogares, se cuidan el uno al otro y su vecindario, reportan actividades 
sospechosas al Departamento de la Policía de Longmont. 

 

¿CUALES SON LOS COMPONENTES PRINCIPALES DE UN PROGRAMA DE 
VIGILANCIA? 

Reuniones de la comunidad. Estas deben ser programadas con frecuencia ya sea mensuales, 
bimensuales o trimensuales. 

 

Patrulla de ciudadanos o de la comunidad.  Una patrulla de ciudadanos esta compuesta por 
voluntarios quienes caminan o manejan alrededor de la comunidad y reportan crímenes o 

actividades sospechosas a la policía. No todo grupo de Vigilancia necesita tener una patrulla de 
ciudadanos. No intervenga llame al 9-1-1. 
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Comunicaciones. La comunicación se puede lograr de una manera simple como un folleto 
semanal colgado en el pizarrón de anuncios de la comunidad, una publicación que reporte el 

progreso del programa a los vecinos y hasta puede consistir en un tablero electrónico de anuncios. 

 

Eventos especiales. Estos son vitales para que el programa pueda mantenerse y crecer. 
Organize fiestas de cuadra o reuniones durante el año. ¡Hay que divertirse!  

 

¿QUIEN PUEDE ORGANIZAR UN GRUPO DE VIGILANCIA?   
Un individuo con motivación, unos residentes interesados, una organización de la comunidad o una 

asociación de dueños pueden comenzar el esfuerzo de establecer un grupo de Vigilancia. Juntos pueden 

trabajar hacia una comunidad más segura y amistosa. 
 

 Cualquier residente de la comunidad puede unirse ï ya sea joven o viejo, soltero o casado, 

arrendatario o propietario. 

 Usted puede formar su grupo de Vigilancia de Vecindario alrededor de cualquier unidad: una 

cuadra, grupo de vigilancia residencial, apartamento, parque, área de negocios, complejo de 

viviendas públicas u oficinas. 

 
COMO ORGANIZARSE 
Formar un Grupo de Vigilancia es una gran recompensa y es fácil.  
 

Aquí hay unos pocos consejos para comenzar su grupo: 

 Hable con sus vecinos para ver si hay interés. Explique brevemente el valor del programa de 

Vigilancia del  Vecindario. Pregunte por tiempos convenientes para planear su primera reunión  

 Asegúrese de mencionar que el Grupo de Vigilancia no requiere de reuniones frecuentes y no le 

pida a nadie que tome ningún tipo de riesgos personales para prevenir un crimen. El Grupo de 
Vigilancia deja la responsabilidad de arrestar a los criminales a quien le corresponde en este casó 

la policía. 

 Seleccione a un coordinador y a un capitán de la cuadra para que ellos sean responsables de 

organizar las reuniones y retransmitir información a los miembros.  

 Contacte la Policía de Longmont al 303-774-4440 para establecer una reunión con un Policía de 

Longmont y su Grupo de Vigilancia del Vecindario. La policía puede proporcionar información 

de como entrenar a los miembros en áreas tales como seguridad de las casas, reportando crímenes 

e información en los crímenes locales. Permita por lo menos dos semanas antes de planear 

reunirse con un oficial. Esta es una gran oportunidad de conocer a los oficiales asignados a su 
área y para que todas sus preguntas sean contestadas. 

 Reclutando miembros, manténgase informado sobre nuevos residentes en su vecindario y haga 

esfuerzos especiales para involucrar a las personas mayores, padres que trabajan y a los jóvenes.  

 El rotulo del Grupo de Vigilancia puede ser instalado en su vecindario después de por lo menos 

90 por ciento de todas casas firme una petición para el rotulo. Los Capitanes de las cuadras 
pueden encabezar la colección de estas firmas. 

 

 
EL PRIMER PASO - DETERMINE UNA FECHA, HORA Y LUGAR PARA LA 
PRIMERA REUNION. 

 Programe con anticipación la fecha de la reunión para que pueda dar aviso a todos. Decida quien 

va a dirigir la primera reunión. Haga arreglos para que alguien tome notas y distribuya la 

información en todo el vecindario. 

 Seleccione una hora conveniente para la mayoría del vecindario y su oficial de patrulla. 
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 Escriba y distribuya un folleto para anunciar su primera reunión. Quizá usted pueda reclutar 

adolescentes en su vecindario para que le ayuden a distribuir el folleto en el vecindario  

 Reúnase en un lugar lo más cercano al vecindario como sea posible. Ustedes pueden reunirse en 

la casa de un vecino o en algún edificio de la ciudad o en una iglesia. Recuerde a los vecinos 
cuando se aproxime la fecha (como dos o tres días antes). 

 Recuerde, no se desanime si no todos pueden asistir. Cien por ciento de participación sería 

maravilloso pero no es requerido para que funcione un grupo de vigilancia. 

 

 
EN SU PRIMERA REUNION 

 Distribuya tarjetas de identificación 

 De la bienvenida a todos y comience las introducciones. 

 Discuta cualquier noticia pertinente al vecindario. 

 Decida la fecha de su próxima junta y la agenda.   

 

 

 

REUNASE Y COMPARTA  INFORMACION  
Conocer más sobre sus vecinos, sus vehículos y sus rutinas diarias podrán ayudarle a reconocer mejor 

actividades sospechosas más fácilmente. Considere intercambiar la siguiente información básica con sus 
vecinos:                             

 Números de teléfonos de la casa y trabajo. 

 Número, edades, y nombres de los miembros de la familia o residentes. 

 Horas de trabajo. 

 Horario de la escuela o guardería de los niños. 

 Quién tiene perros o gatos 

 Vacaciones o visitantes programados. 

 Entregas o reparaciones programadas. 

 

 
A QUE SE DEBE PONER ATENCION ESPECIFICAMENTE...  

 Alguien gritando o pidiendo ayuda. 

 Alguien mirando por las ventanas o carros estacionados. 

 Ruidos extraños. 

 Alguien sacando propiedad de negocios cerrados o de casas cuando nadie está allí.  

 
Pida a su oficial de policía que discuta los siguientes temas: 

 Problemas específicos de crímenes en su área. 

 Técnicas efectivas para la prevención del crimen en su hogar y vecindario. 

 Qu® tipo de comportamiento ñsospechosoò hay que cuidarse de 

 Como reportar un crimen: Qué se debe observar; como describir a los individuos, 

actividades de los vehículos; y otra información como lugares, o nombres, etc. que 

pueda ayudar a resolver el crimen. 
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 Automóviles, camionetas o camiones moviéndose lentamente sin destino aparente o sin luces. 

 Alguien que este siendo forzado a subirse a un vehículo. 

 Una persona desconocida en carro parándose para hablar con un niño. 

 Automóviles abandonados. 

 

Reporte estos incidentes al Departamento de Policía de Longmont. Llame al 9-1-1 para emergencias o 
asistencia inmediata o al 303-651-8555 para ayuda que no sea de emergencia. Hable con sus vecinos 

sobre el problema y pida su asistencia en vigilar actividades sospechosas. 

 

 
COMO HACER UN REPORTE  
 
Llame al 9-1-1 en caso de emergencia o al 303-651-8555 en caso de que no sean 
llamadas de emergencia: 

 De su nombre y dirección. 

 Describa brevemente el evento, que pasó, donde, cuando y quien estuvo involucrado. 

 Describa al sospechoso: genero, raza, edad, altura, color de pelo, ropa, rasgos distintivos como 

barba, bigote, cicatrices,  o acento. 

 Describa al vehículo si hubo uno involucrado: color, marca, modelo, año, placa y rasgos 

característicos como calcomanías, abolladuras o daños. 

 

 

COMO MANTENER SU PROGRAMA DE VIGILANCIA ACTIVO  

 Es un hecho desafortunado que cuando o crisis de crimen desaparece, también desaparece el 

entusiasmo para los grupos de vigilancia. Siga esforzándose para que su grupo siga siendo una 
fuerza vital para el bienestar de la comunidad. 

 Organice reuniones regulares que se enfoquen en temas actuales tales como, el abuso de drogas, 

violencia, crimen en las escuelas, cuidado de los niños antes y después de la escuela, actividades 

para jóvenes y servicios para victimas. 

 Organice patrullas de comunidad para caminar alrededor de las calles y apartamentos para alertar 

a la policía del crimen y actividades sospechosas e identifique problemas que necesiten atención.  

        No intervenga ï llame al 9-1-1. 

 Adopte a un parque o parque de niños. Recoja la basura, repare equipo descompuesto, pinte sobre 

el grafito. 

 No olvide tener eventos sociales que le den a los vecinos la oportunidad de conocerse. Puede ser 

una fiesta de cuadra, cenas compartidas, juegos de pelota, o incluso un día de campo. Estas 

actividades son divertidas y ayudan a crear un sentido de comunidad. 

 

 
Tome un Paso en Contra el Crimen. ¡Únase a su Grupo de 

Vigilancia del Vecindario! 
 

Visite la pagina de la Internet www.nationaltownwatch.org para obtener más información sobre 

grupos de Vigilancia del Vecindarios y la Noche Nacional para Salir (Primer Martes en Agosto). 

 

Adaptado del Consejo Nacional para la Prevención del Crimen 
http://www.ncpc.org 

http://www.ncpc.org/
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VIVIENDAS MULTI-FAMILIARES LIBRES DE 
CRIMENES 

 
 

¿Vive usted en un apartamento? Tome acción para prevenir el crimen pregúntele a su 

arrendador, gerente e involúcrese con el programa de Viviendas multi-familiares libres de 

Crímenes.  

 
En apartamentos de alquiler los residentes tienden a ser transeúntes. La mayoría 

de las veces, arrendatarios firman contratos de arrendamiento por seis, nueve o 

doce meses. En muchos casos, los propietarios no requieren contratos de 
arrendamientos y la residencia es basada en un acuerdo oral de mes a mes. Con 

un alquiler de mes a mes, los ocupantes pueden mudarse fácilmente si ellos 

sienten que el crimen en su edificio ha alcanzado un nivel que ellos no tolerarán 
más, y con sólo una notificación por diez días al propietario antes del fin del 

mes. En comunidades de apartamentos, los arrendatarios a menudo encuentran 

más fácil de marcharse debido al crimen antes que confrontar el crimen. 

 

¿QUE ES EL PROGRAMA DE VIVIENDAS MULTI-FAMILIARES LIBRES DE 
CRIMENES? 
Históricamente, la policía ha luchado y perdido la batalla contra el crimen en propiedades multifamiliares 

de alquiler. En enero 1992, la Policía de Arizona de la Ciudad de La Mesa, tuvo que enfrentar la decisión 

de suspender todos los programas de anti-crimenes para propiedades de alquiler y desarrollar un nuevo 
enfoque en la prevención del crimen en comunidades de alquiler.  El resultado fue el PROGRAMA DE 

VIVIENDAS MULTI -FAMILIARES LIBRES DE CRIMENES.  

 

VIVIENDAS MULTI-FAMILIARES LIBRES DE CRIMENES es un programa nuevo, diseñado 

para tomar un enfoque multi-facetico contra la prevención del crimen. Creando una coalición 

extraordinaria de policías, gerentes de propiedades y residentes de las propiedades de alquiler, el 
programa desarrolla un enfoque sincronizado que incluye:  

 

 El Desarrollo de un proceso de certificación, nunca-antes ofrecido por un departamento de 

policía. La policía proporciona estímulos tales como rótulos, certificados y publicidad. 

 El Desarrollo de un contrato de arrendamiento con un Apéndice adicional sobre Crimen-

Libre , que es el elemento principal del programa. El Apéndice tiene una lista de actos criminales 

específicos  y si alguno de estos es cometido en o cerca de una propiedad de alquiler, tiene como 

resultado la terminación inmediata del arrendamiento de un inquilino.  

 
 

El PROGRAMA DE VIVIENDAS MULTI-FAMILIARES LIBRES DE CRIMENES ha 

logrado éxito casi instantáneo. En propiedades de alquiler con los índices de criminalidad más altos, los 
resultados fueron inmediatos reduciendo a 90%  las llamadas para servicio de la policía. Aún en las 

mejores propiedades, la reducción fue de 15% a 20%. El PROGRAMA DE VIVIENDAS MULTI -

FAMILIARES LIBRES DE CRIMENES se ha esparcido nacionalmente e internacionalmente, y ha sido 
igualmente exitoso en comunidades a través de los Estados Unidos, Canadá y el mundo.  

 


